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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR SAN-
CIONADA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Autorízase al Po-
der Ejecutivo Provincial a suscribir
con la Nación Argentina la adenda
del "Contrato de Préstamo Subsidia-
rio", de fecha 10 de julio de 1998,
registrado bajo el N° 3576, destina-
do a la financiación del Programa de
Mejoramiento de Barrios, en un todo
de acuerdo con los términos del Con-
venio suscripto entre la Nación Ar-
gentina y el Banco Interamericano de
Desarrollo (B.I.D.) referenciado como
Contrato de Préstamo N° 940/OC/
AR, aprobado por Decreto nacional
N° 1.420/96, adhiriéndose la Provin-
cia al reglamento operativo del Pro-
grama de Mejoramiento de Barrios
que forma parte del Convenio.
ARTICULO 2°- Acéptase que el
monto de la transferencia a recibir por
la Provincia será equivalente a la suma
de DOLARES ESTADOUNIDEN-
SES SIETE MILLONES QUINIEN-
TOS MIL (U$S 7.500.000.-), sien-
do el compromiso de devolución
asumido en DOLARES ESTADO-
UNIDENSES DOS MILLONES
CUATROCIENTOS DIECINUE-

VE MIL QUINIENTOS (U$S
2.419.500.-).
ARTICULO 3°- Facúltase al Poder
Ejecutivo Provincial a afectar los fon-
dos de Coparticipación Federal de
Impuestos en garantía del préstamo a
suscribir hasta la efectiva cancelación
del mismo y por el monto compro-
metido en el artículo 2° del presente.
ARTICULO 4°- Facúltase al Poder
Ejecutivo Provincial a aplicar los me-
canismos y procedimientos adminis-
trativos contables convenidos con el
organismo internacional de crédito
que posibiliten las acciones necesa-
rias según la especificidad de la
operatoria, como así también esta-
blecer las reglamentaciones y los ajus-
tes normativos necesarios para ga-
rantizar la ejecución del Programa.
ARTICULO 5°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

COCCARO

DECRETO N° 2497 16-07-04

POR TANTO:
                         Téngase por Ley N°
632, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2472 15-07-04

ARTICULO 1°- A partir del día de
la fecha, el suscripto reasume sus
funciones.

ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2473 16-07-04

VISTO el Decreto Provincial N°
447/04; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se aprobó la
estructura orgánica de la Secretaria
de Relaciones Internacionales y Pro-
gramas Especiales.
Que en el Anexo II del mencionado
Decreto, se consignó erróneamente
la denominación de la Dirección
Administrativa a cargo de la Direc-
ción Provincial de Coordinación.
Que por lo antes indicado correspon-
de modificar la denominación de la
Dirección Administrativa a cargo de
la Dirección Provincial de Coordina-
ción por la Dirección General de Ad-
ministración Financiera a cargo de la
Secretaria de Relaciones Internacio-
nales y Programas Especiales.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Modificar el Anexo

II del Decreto Provincial N° 447/04
por el Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2474 16-07-04

ARTICULO 1° - A partir del día
siete (7) de junio de 2004, reasumió
sus funciones el señor Ministro de
Juventud y Deportes Don Pablo
Javier GOMEZ.
ARTICULO 2° - De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N°  2475 16-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por el
Sr. Ministro de Coordinación de
Gabinete Alejandro Daniel
VERNET a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires los días 23 al 26 de
junio de 2004, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una (1) orden de pasaje aéreo
por los tramos Ushuaia - Buenos Ai-
res - Ushuaia y la liquidación de cua-
tro (4) días de viáticos a favor de la
persona mencionada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
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27 de junio de 2004.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 111.03.11.102.371 y
111.03.11.102.372 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2476 16-07-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y recursos del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, Unidad Ejecu-
tora, Dirección General de Arqui-
tectura e Ingeniería, para el ejercicio
2004, aprobado por Ley Provincial
N° 616, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en los
Anexos I y II, los que forman parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2477 16-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios del
Subsecretario General y de Servi-
cios, Don José Luis GHIGLIONE a
la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a partir del día 24 y hasta el día
29 de mayo del corriente año, por lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar la extensión de una orden de
pasaje por los tramos Ushuaia - Bue-
nos Aires - Ushuaia y la liquidación
de viáticos que correspondan.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la partida
presupuestaria 111.03.22.103.371 y
372.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2478 16-07-04

ARTICULO 1°- A partir del día
veintitrés (23) de mayo de 2004, rea-
sumió sus funciones el Sr. Ministro
de Coordinación de Gabinete Ale-
jandro Daniel VERNET.
ARTICULO 2°- Rectificar el arti-
culo 20 del Decreto Provincial N°
2171/04 el que quedará redactado de
la siguiente manera: "ARTICULO
2°- Autorizar la liquidación de dos (2)
días de viáticos a favor del funciona-
rio mencionado en el artículo 1° "
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2479 16-07-04

ARTICULO 1°- Designar como As-
pirantes a Agente de Policía a los
ciudadanos que se detallan en el

Anexo I y II del presente, a partir
del día 12 de mayo de 2004, de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer una re-
tribución de haber mensual corres-
pondiente a un Agente de la Policía
Provincial con la retenciones que es-
tablece el Decreto N° 819/98 mien-
tras dure el curso.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente se
imputará a la Partida Presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.14.203.1.11.111 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2480 16-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS SEISCIEN-
TOS SESENTA ($ 660,00) corres-
pondiente al período comprendido
entre el 23/03/04 y el 28105/04, a
favor de la Señora Ramona Alejan-
dra ZARATE, DNI. N° 23.987.391,
quien oficia como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado ala partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.514.000,320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2481 16-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS DIEZ ($ 1.510.00) co-
rrespondiente al período compren-
dido entre el 25/04/04 y el 25/07/04
a favor de la señora María Berlinda
RUIZ RUIZ, DNI N° 18.728.879,
quien oficia como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
rías 1.1.1.03.21.102.514.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2482 16-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 17/04/
04 y el 17/07/04 a favor de la señora
Herminia Aydee ARTEAGA, DNI.
N° 13.392.611, quien oficia como.

Familia Sustituta Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1. 03.21.102.514.000.320.
16. 00.00.00. 00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2483 16-07-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
de la Dependencia Inmediata del Po-
der Ejecutivo, Unidad Ejecutora, Di-
rección de Administración Financie-
ra, para el ejercicio 2004, aprobado
por Ley Provincial N° 616, de acuer-
do al detalle y los importes que se
agregan en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2484 16-07-04

ARTICULO 1°- Designar Auditor
Legal, a la Doctora Gabriela Fernan-
do VACCAREZZA, D.N.I. N°
21.986.521, quien prestará funcio-
nes en la Auditoría Interna depen-
diente de la Contaduría General de
la Provincia a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2485 16-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios efectuada por el Sr.
Ministro de Coordinación de Gabine-
te Alejandro Daniel VERNET a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires el día
13 de julio de 2004, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una (1) orden de pasaje aéreo
por los tramos Ushuaia - Buenos Ai-
res - Ushuaia y la liquidación de un
(1) día de viáticos a favor de la perso-
na mencionada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
14 de julio de 2004.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 111.03.11.102.371 y
111 .03.11.102.372 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2486 16-07-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1014/04, de la señora
María Elena NAVAS, D.N.I. N°
18.592.299, en el cargo de Jefe de
Unidad de Coordinación Provincial
de Medio Ambiente dependiente del
Ministerio de Turismo y Medio
Ambiente, a partir del día dieciocho
(18) de marzo de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2487 16-07-04

VISTO el Convenio de Comodato
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por el
señor Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos y el Instituto Provin-
cial de Vivienda; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado se suscribió con
fecha cuatro (4) de Mayo de 2004 y
se encuentra registrado bajo el N°
9828, modificado mediante conve-
nio N° 9829, siendo necesario pro-
ceder a la ratificación de los citados.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Convenio de
Comodato registrado bajo el N°
9828, de fecha cuatro (4) de Mayo
de 2004, modificado mediante Con-
venio N° 9829 de fecha dieciocho
(18) de Mayo de 2004, suscriptos
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur representada por el señor Mi-
nistro de Obras y Servicios Públi-
cos, Ing. Hugo Luis ASNARD y el
Instituto Provincial de Vivienda,
cuyas copias autenticadas forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2488 16-07-04

VISTO el Expediente N° 03193/
2004 del Registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
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representada por el señor Ministro
de Educación y Cultura, Prof.
Walter Sergio D'Angelo y el señor
Julio Eduardo Rodríguez.
Que el citado Contrato ha sido re-
gistrado bajo el número 9809, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Contrato de Lo-
cación celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Antártida Sur, representada por
el señor Ministro de Educación y
Cultura, Prof. Walter Sergio D'Angelo
y el señor Julio Eduardo Rodríguez,
D.N.I. N° 7.366.156, registrado bajo
el N° 9809, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Walter  S. D´ANGELO

DECRETO N° 2489 16-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Miriam
Elizabeth SALDIVIA Legajo N°
17.168.720/01, por las licencias
usufructuadas por afecciones de lar-
go tratamiento contemplada en el
Artículo 10°, Inciso "c" del Decreto
Nacional N° 3413/79, desde el die-
cinueve (19) hasta el treinta (30) de
abril del año 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter  S. D´ANGELO

DECRETO N° 2490 16-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la excepción del Decreto Provincial
N° 759/00 a la docente Roxana Mónica
PANSA Legajos N° 16.634.282/00/01,
por la licencia usufructuada para rendir
exámenes contemplada en el Artículo
13°, Apartado I, Inciso "a" del Decre-
to Nacional N° 3413/79, desde el diez
(10) y hasta el diecisiete (17) de mayo
del año 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 2491 16-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente María
Trinidad LUNA MOLINA Legajo
N° 11.776.662/00, por las licencias
usufructuadas por afecciones de lar-
go tratamiento contempladas en el
Artículo 10°, Inciso "c" del Decreto
Nacional N° 3413/79, desde el trein-
ta (30) de agosto hasta el dieciséis
(16) de octubre del año 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter  S. D´ANGELO

DECRETO N° 2492 16-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 y Decreto Nacio-
nal N° 498/89, a la docente Mirta
Elsa CORNELLA Legajos N°
10.444.784/01/02, por las licencias
usufructuadas por enfermedad fami-
liar, contemplada en el Artículo 10°,
Inciso "j", del Decreto Nacional N°
3413/79, desde el dieciocho (18) de
febrero hasta el cuatro (04) de mar-
zo del año 2.002 y desde el diecisie-
te (17) de febrero hasta el siete (07)
de marzo del año 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter  S. D´ANGELO

DECRETO N° 2493 16-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción al Decreto Pro-
vincial N° 759/00 y Decreto Nacio-
nal N° 8188/59 reglamentario del
Capítulo XXVIII, Artículo 114° de
la Ley Nacional N° 14.473 a la do-
cente Sonia Estela BOSIO Legajo N°
20.294.233/00, por las licencias usu-
fructuadas por afecciones de largo
tratamiento, contemplada en el Ar-
tículo 10°, Inciso "c", del Decreto
Nacional N° 3413/79, desde el once
(11) de agosto y hasta el veinticua-
tro (24) de septiembre del año 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter  S. D´ANGELO

DECRETO N° 2494 16-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 y Decreto Nacio-
nal N° 498/89 al docente Eduardo
Gabriel BAZAN Legajos N°
23.209.857/00/01/03/04, por las li-
cencias usufructuadas por afeccio-
nes de corto tratamiento contempla-
da en el Artículo 10°, Inciso "a" del

Decreto Nacional N° 3413/79, des-
de el veinticuatro (24) de marzo y
hasta el treinta (30) de abril del año
2.003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter  S. D´ANGELO

DECRETO N° 2495 16-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la excep-
ción del Decreto Provincial N° 2248/
02, en cuanto ala fecha dispuesta por
el mismo para la procedencia de la
"Licencia Compensatoria",
concediéndose a la docente Claudia
Alejandra GELABERT Legajo N°
23.237.684/00 durante el período
comprendido entre el 22 de abril y
el 13 de mayo del año 2.003, a la
docente Claudia Viviana
LAMANNA Legajo N° 22.964.075/
00, durante el período comprendido
entre el 10 y el 28 marzo del año
2.003 y a la docente Susana Merce-
des MELGAREJO, Legajo N°
23.273.700/00, durante el periodo
comprendido entre el 17 de septiem-
bre y el 2 de octubre del año 2.003,
ello en virtud de lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Notificar a las in-
teresadas y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COLAZO
Walter  S. D´ANGELO

DECRETO N° 2496 16-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Na-
cional N° 498/89 a la docente Liliana
CALISAYA Legajo N° 21.795.274/
02, por usufructuar licencia para
rendir exámenes, Artículo 13°, Apar-
tado "I", Inciso "a", del Decreto Na-
cional N° 3413/79, entre el dos (02)
y el dieciocho (18) de diciembre del
año 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter  S. D´ANGELO

DECRETO N° 2498 16-07-04

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Ma-
ría Noelia RUIZ, legajo N°
25633167/00, categoría 10 P.A. y
T., a partir del día veintisiete (27) de
mayo de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Juan M. ROMANO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE SALUD

RESOL. N° 408 11-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de Una (1) Guar-
dia Activa de ocho horas de fin de
semana efectivizada por la agente ca-
tegoría 10 POMyS AGUILAR Ma-
ría Trinidad legajo N° 4540171/00
el día 30 de abril del año en curso, en
la unidad Admisión y Egresos del
Hospital Regional Río Grande. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a
la Partida Presupuestaria del Ejerci-
cio Económico en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archivar.

NOVOA

RESOL. N° 409 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese a la agen-
te Juana MUSTAPIC, legajo N°
13995085/00, categoría 21 P.A.y T.,
como Jefe del Departamento
Epidemiología, dependiente de la
Dirección de Epidemiología y
Bioestadísticas de la Subsecretaria
de Planeamiento, a partir del día si-
guiente de su notificación, en los tér-
minos y condiciones establecidos en
el Decreto Provincial N° 741/04.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
de la agente citada en el artículo pre-
cedente, el adicional por Función
Jerárquica equivalente a Jefe de De-
partamento, acorde a lo previsto en
el Decreto Provincial N° 730/95 y
sus modificatorios.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 410 11-06-04

ARTICULO  1°- Reubícase a la
agente Mariel Alejandra
BONALDO, legajo N° 14067819/
00, categoría 17 P.A.y T, dentro del
ámbito del Ministerio de Salud, del
Hospital Regional Ushuaia a la Sub-
secretaria de planeamiento, a partir
del día siguiente de su notificación,
ello por los motivos expuestos en
los consideran- dos.
ARTICULO 2°- Desígnese a la agen-
te Mariel Alejandra BONALDO,
legajo N° 14067819/00, categoría 17
P.A.y T., como Jefe del Departa-
mento Bioestadísticas, dependiente
de la Dirección de Epidemiología y
Bioestadísticas de la Subsecretaria
de Planeamiento, a partir del día si-
guiente de su notificación, en los tér-
minos y condiciones establecidos en
el Decreto Provincial N° 741/04.
ARTICULO 3°- Liquídese a favor
de la agente citada en el artículo pre-
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cedente, el adicional por Función Je-
rárquica equivalente a Jefe de De-
partamento, acorde a lo previsto en
el Decreto Provincial N° 730/95 y
sus modificatorios.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 411 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese a la agen-
te María Elisa TORRES, legajo N°
23919348/00, categoría 15 P.A.y T.,
como Jefe de la División Procesa-
miento y Consolidación de Informa-
ción Epidemiológica, dependiente
del Departamento de Epidemiologia
de la Subsecretaria de Planeamiento,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación, en los términos y condi-
ciones establecidos en el Decreto
Provincial N° 741 /04.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
de la agente citada en el artículo pre-
cedente, el adicional por Función Je-
rárquica equivalente a Jefe de Divi-
sión, acorde a lo previsto en el De-
creto Provincial N° 730/95 y sus
modificatorios.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 412 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese a la agen-
te Liliana Alejandra PEREZ, legajo
N° 22193339/00, categoría 15 P.A.y
T., como Jefe de la División
Subsistema Estadísticas Vitales, de-
pendiente de la Dirección de
Epidemiología y Bioestadísticas de
la Subsecretaria de Planeamiento, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, en los términos y condicio-
nes establecidos en el Decreto Pro-
vincial N° 741/04.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
de la agente citada en el artículo pre-
cedente, el adicional por Función Je-
rárquica equivalente a Jefe de Divi-
sión, acorde a lo previsto en el De-
creto Provincial N° 730/95 v sus
modificatorios.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 413 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese a la agen-
te Milagros DIAZ, legajo N°
13013151/00, categoría 17 P.A.y T.,
como Jefe de la División Subsistema
Estadísticas Hospitalarias, depen-
diente de la Dirección de Epidemio-
logía y Bioestadísticas de la Subse-
cretaria de Planeamiento, a partir del

día siguiente de su notificación, en
los  términos y condiciones estable-
cidos en cl Decreto Provincial N°
741/04.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
de la agente citada en el artículo pre-
cedente, el adicional por función Je-
rárquica equivalente a Jefe de Divi-
sión, acorde a lo previsto en el De-
creto Provincial N° 730/95 y sus
modificatorios.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivas.

NOVOA

RESOL. N° 414 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese a la agen-
te María Cristina MALLIMACI le-
gajo N° 12189809/00, categoría 21
P.A.y T., como Jefe de la Unidad
Coordinación de Redes de Labora-
torios, dependiente del Departamen-
to Bioestadísticas de la Subsecreta-
ria de Planeamiento, a partir del día
siguiente de su notificación, en los
términos y condiciones establecidos
en el Decreto Provincial N° 741/04.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
de la agente citada en el artículo pre-
cedente, el adicional por Función Je-
rárquica equivalente a Jefe de Uni-
dad, acorde a lo previsto en el De-
creto Provincial N° 730/95 y sus
modifcatorios.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 415 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese al agen-
te Fabián Esteban ZANINI legajo
N° 1353296/00. categoría 21 P.A.y
T., como Jefe de la División
Hidatidosis Zoonosis Medicina Ve-
terinaria, dependiente de la Direc-
ción de Programas Sanitarios de la
Subsecretaria de Planeamiento, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, en los términos y condicio-
nes establecidos en el Decreto Pro-
vincial N° 741/04.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
del agente citado en el artículo pre-
cedente, el adicional por Función Je-
rárquica equivalente a Jefe de Divi-
sión, acorde a lo previsto en el De-
creto Provincial N° 730/95 y sus
modificatorios.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 416 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación "a cargo" del Servicio La-
boratorio, dependiente de la Direc-

ción Médica del Hospital Regional
Río Grande, a la agente Categoría 21
P.A. y T., Silvia Margarita
MOLINA. legajo N° 10708881/00,
a partir del día 05 de junio del co-
rriente y hasta tanto se reintegre su
titular. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
gresada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 417 11-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar al Direc-
tor General del Hospital Regional
Río Grande y al Director General
del Hospital Regional Ushuaia, a
afectar un profesional médico para
realizar la revisión médica de perso-
nas detenidas que surjan de los pro-
cedimientos policiales cumpliendo
para ello con una guardia activa de
doce (12) horas de fin de semana, a
llevarse a cabo los días sábados, do-
mingos y feriados desde las 00:00
horas. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Determinar que los
pacientes que requieran algún tipo
de práctica médica como curación,
sutura u otro procedimiento debe-
rán ser trasladados a la guardia hos-
pitalaria donde se realizará la aten-
ción v pericia del caso.
ARTICULO 3°- Disponer la
implementación de un libro de acta
foliado donde se dejará constancia
de las pericias, el cual estará firma-
do por el profesional médico y a res-
guardo del personal Policial.
ARTICULO 4°- Autorizar al per-
sonal médico que efectivice la guar-
dia, a desarrollar sus servicios en el
espacio físico acorde a las Necesi-
dades periciales, que disponga la Po-
licía Provincial.
ARTICULO 5°- Déjese sin efecto
la Resolución N° 0001/04 de la Sub-
secretaria de Salud Pública.
ARTICULO 6°- Notificar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 418 11-06-04

ARTICULO 1°- Delegar en el Sub-
secretario de Coordinación y Con-
trol de Gestión dependiente del Mi-
nisterio de Salad la facultad de auto-
rizar gastos de hasta PESOS UN
MIL ($ 1.000) sobre requerimien-
tos de adquisición de bienes de con-
sumo, gastos de ceremonial, gastos
mínimos de funcionamiento otros
servicios de carácter impostergables.
ARTICULO 2°- Remitir a la Direc-
ción General de Administración Fi-
nanciera las actuaciones debidamente
cumplimentadas para que conforme
la disponibilidad de fondos se pro-
ceda a generar el pago de manera in-
mediata.

ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia archivar.

NOVOA

RESOL. N° 419 11-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la liquidación de cuatro (4) Guar-
dias Activas Comunes de ocho (8)
horas a favor del agente categoría 21
P.A.y T. OYARZUN Manuel Ro-
berto Legajo N° 24300511 /00,
efectivizadas en la cobertura del Ser-
vicio de Odontología de la Unidad
de Detención N° 1 de la Ciudad de
Río Grande, durante el mes de mayo
del año en curso. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a la
Partida Presupuestaria del Ejercicio
Económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archivar.

NOVOA

RESOL. N° 420 11-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el núme-
ro de D.N.I. de la profesional Far-
macéutica Viviana Corali MULLER
de la Resolución M.S. N° 0332/04,
donde dice: " D.N.I. N° 17.578.
192", debe decir: "D.N.I. N°
17.548.192". Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 421 11-06-04

ARTICULO 1°- Designar "a cargo"
de la Unidad Asistencia Dental del
Hospital Regional Ushuaia, a la agen-
te Santa Haides PANIAGUA, Legajo
N° 14190318/00, Categoría 12 P.A.y
T., a partir del 02 de junio del corrien-
te año y mientras tanto dure la ausen-
cia de su titular. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 422 11-06-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por la agente Mónica Bea-
triz LIBERTELLA, contra la Reso-
lución S.S.P. N° 0663/02 mediante
la cual se impusiera a la agente la
sanción de dos (2) días de suspen-
sión conforme Art. 27 inc. a) y b) de
la Ley Nacional N° 22.140, ello en
virtud de los considerandos que an-
teceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L. y T. N° 30/04.
ARTICULO 2°- Notificar al recu-
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rrente con copia autenticada de la
presente y Dictamen S.L. y T. N°
30/04.
ARTICULO 3°- Elevar las actuacio-
nes al Señor Gobernador a efecto de
entender en el Recurso Jerárquico
planteado en Subsidio.
ARTICULO 4°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 423 11-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Reco-
nocer la Licencia sin goce de haberes
por razones particulares de la agen-
te Silvia Beatriz MORETE, legajo
N° 11613923/00, categoría 14 P.A.
y T., a partir del 01 de mayo al 31 de
mayo del corriente año, de acuerdo
a lo previsto en el Capitulo IV, Artí-
culo 13. Apartado II, Inciso b) del
Decreto Nacional N° 3413/79. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 424 11-06-04

ARTICULO  1°- Desígnese al agen-
te Walter Omar BATTILANA lega-
jo N° 14751220/00, categoría 21
P.A.y T., como Jefe de Servicio So-
cial, dependiente de la Dirección
General del Hospital Regional Us-
huaia, a partir del día siguiente de su
notificación, en los términos y con-
diciones establecidos en el Decreto
Provincial N° 741/04.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
del agente citado en el artículo pre-
cedente, el adicional por Función Je-
rárquica equivalente a Jefe de Servi-
cio, acorde a lo previsto en el Decre-
to Provincial N° 730/95 v sus modi-
ficatorios.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 425 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese a la agen-
te Virna Sandra ALMEIDA legajo
N° 18128167/00, categoría 21 P.A.y
T., como Jefe de Servicio
Cardiología, dependiente del Depar-
tamento Medicina del Hospital Re-
gional Ushuaia, a partir del día si-
guiente de su notificación, en los tér-
minos y condiciones establecidos en
el Decreto Provincial N° 741/04.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
de la agente citada en el artículo pre-
cedente, el adicional por Función Je-
rárquica equivalente a Jefe de Servi-
cio, acorde a lo previste, en el De-
creto Provincial N° 730/95 y sus
modificatorios.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-

resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 426 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese al agen-
te Víctor Hugo IRIARTE, legajo N°
8285655/00, categoría 21 P.A.y T.,
como Jefe de la Unidad Centro Peri-
férico N° 1, Ushuaia, dependiente
de la Dirección de Atención Prima-
ria de Salud, a partir del día siguien-
te de su notificación, en los térmi-
nos y condiciones establecidos en el
Decreto Provincial N° 741/04.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
del agente citado en el artículo pre-
cedente, el adicional "Jefe Centros
Periféricos", acorde a lo previsto en
el punto VII, del Decreto Provincial
N° 730/95 y sus modificatorios.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 427 11-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.S. N° 0337/04, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 428 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocen y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente, Jorge Hugo
CARMASSI, legajo N° 12948564/
00, categoría 21 P.A.yT. durante los
días 03 y 04 de junio del corriente
año a la ciudad autónoma de Buenos
Aires. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 429 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por las
agentes Paula PUGLIESE, legajo N°
17955246/00, categoría 21 P.A. y
T. y Del Carmen Amalia GABUTTI,
legajo N° 12384865/00, categoría 17
P.A. y T., a la ciudad autónoma de
Buenos Aires, desde las 0:30 hs. y
hasta las 9:00 hs. del día 03 de abril
del año en curso. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.

ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día de viático, a favor de las agentes
citadas en el artículo 1° de la pre-
sente, el que fue afrontado con los
fondos de la cuenta corriente paga-
dora Hospital Regional Ushuaia N°
1710274/0.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 430 11-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente María
Haydee GRIECO, legajo N°
14957791/00, categoría 21 P.A. y
T., durante los días 16 al 18 de junio
del año en curso, a la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 431 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio a fa-
vor de la agente Graciela Ester
DIAZ, legajo N° 16455929/00, ca-
tegoría 21 P.A. y T., los días 12 y
hasta el 14 de mayo del año en cur-
so, a la ciudad autónoma de Buenos
Aires. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 432 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente Julio Cesar PERALTA, lega-
jo N° 14098617/00, categoría 12
P.A. y T., a la ciudad de Río Grande
desde las 15:10 hs. y hasta las 18:30
hs. del día 29 de abril del año en
curso. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor del agente citado
en el artículo 1° de la presente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Ushuaia N° 1710274/0.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 433 11-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a los agentes deta-
llados en el Anexo I de la presente,
para los días 14 al 18 de junio del
año en curso a la ciudad de autóno-
ma de Buenos Aires. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Las presentes co-
misiones de servicios no generarán
gastos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 434 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
das por los agentes categoría 21 P.A.
y T., José Antonio TELLO, legajo
N° 14173549/00 y categoría 21 P.A.
y T., Carlos PRYMAK, legajo N°
11926954/00 durante los días 03 al
05 de junio del corriente año a la ciu-
dad de Ushuaia. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Las presentes co-
misiones de servicio no generaron
gastos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 435 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente categoría 10 P.O.M.
y S., Ricardo Armando URIBE, le-
gajo N° 14739681/00, el día 28 de
mayo del año en curso, a la ciudad de
Ushuaia. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 436 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente categoría 10
P.O.M. y S., Ricardo Armando
URIBE, legajo N° 14739681/00, el
día 20 de mayo del año en curso, a la
ciudad de Ushuaia. Ello por los mo-
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tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 437 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente, Marcela Fabiana
VARGAS, legajo N° 23441141/00,
categoría 21 P.A.y T., durante los
días 10 al 12 de junio del corriente
año a la ciudad autónoma de Buenos
Aires. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar

NOVOA

RESOL. N° 438 11-06-04

ARTICULO 1°- ASIGNESE al pro-
ducto denominado PISCO marca
CONTROL 33° GL Importado por
Emprendimientos del Sur S.R.L.
RNE N° 00000507 con domicilio en
Rosales N° 211 de la ciudad de Río
Grande, en forma transitoria el Re-
gistro provincial de producto Ali-
menticio, R.N.P.A. N° 2924000359
por un período de dos (2) años, de
acuerdo a las facultades indicadas en
el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 439 11-06-04

ARTICULO 1°- ASIGNESE al pro-
ducto denominado HAMBUR-
GUESAS,  marca HAMBURGUE-
SAS DE USHUAIA, elaborado por
Embutidos Fueguinos RPE N°
246910070 con domicilio en
Polidoro Segers N° 77 de la ciudad
de Ushuaia, en forma transitoria el
Registro Provincial de Producto Ali-
menticio, R.P.P. A. N° 24882354
por un período de dos (2) años, de
acuerdo a las facultades indicadas en
el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 440 11-06-04

ARTICULO 1°- ASIGNESE al pro-
ducto denominado EMBUTIDOS
COCIDOS, marca MORCILLAS
DE USHUAIA, elaborado por Em-
butidos Fueguinos RPE N°

246910070 con domicilio en
Polidoro Segers N° 77 de la ciudad
de Ushuaia, en  forma transitoria el
Registro Provincial de Producto Ali-
menticio, R.P.P.A. N°  24882356
por un período de dos (2) años, de
acuerdo a las facultades indicadas en
el exordio.
ARTICULO 2°- Comuníquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

NOVOA

RESOL. N° 441 11-06-04

ARTICULO 1°- Desestimar la pre-
sentación impetrada por la agente
Clider ESTRADA, legajo N°
11888742/00, categoría 10 P.A. y
T., contra la Resolución M.S. N°
218/04, por resultar el mismo im-
procedente, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 757/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 757/04.
ARTICULO 3°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 442 11-06-04

ARTICULO 1°- ASIGNESE al pro-
ducto denominado EMBUTIDOS
FRESCOS/CHORIZO DE CER-
DO, elaborado por Embutidos
Fueguinos RPE N° 246910070 con
domicilio en Polidoro Segers N° 77
de la ciudad de Ushuaia, en forma
transitoria el Registro Provincial de
Producto Alimenticio. R.P.P.A. N°
24882357 por un período de dos (2)
años, de acuerdo a las facultades in-
dicadas en el exordio. ARTICULO
2°- Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

NOVOA

RESOL. N° 443 11-06-04

ARTICULO 1°- ASIGNESE al pro-
ducto denominado EMBUTIDOS
FRESCOS / CHORIZO DE PO-
LLO, elaborado por Embutidos
Fueguinos RPE N° 246910070 con
domicilio en Polidoro Segers N° 77
de la ciudad de Ushuaia, en forma
transitoria el Registro Provincial de
Producto Alimenticio, R.P.P.A. N°
24882355 por un período de dos (2)
años, de acuerdo a las facultades in-
dicadas en el exordio. ARTICULO
2°- Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

NOVOA

RESOL. N° 444 11-06-04

ARTICULO 1°- Habilítese el cen-
tro Preventivo Asistencial de la
Drogadependencia denominado:
"COMUNIDAD TERAPEUTICA

KERISPEN", sito en la calle Conce-
jal Rubinos del Río N° 153, de la
ciudad de Ushuaia, (ES) de acuerdo
a la Resolución M.S N° 243/03 Pun-
to 1, destinado a prestar asistencia
sanitaria en promoción, protección,
recuperación y rehabilitación, en ré-
gimen ambulatoria que realiza accio-
nes de diagnostico y tratamiento con
régimen  de internación en carácter
de comunidad terapéutica..
ARTICULO 2°- Autorizar el ejer-
cicio de los profesionales, Médico
MONTES Alberto. Matrícula Na-
cional N° 67374, en carácter de Di-
rector Técnico, de la Licenciada en
Psicología CASALE Claudia, Ma-
tricula Nacional N° 24.834, en ca-
rácter de Directora del Programa
Psicológico Asistencial, y de los
profesionales que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente, en el Centro habilita-
do en el Artículo 1° de la presente
Resolución.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los
causantes a través de la Dirección
de Fiscalización Sanitaria Ushuaia.
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de aten-
ción al Público.
ARTICULO 5°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 445 11-06-04

ARTICULO 1°- AMPLIESE el
rubro del Establecimiento
Elaborador de Confituras y Adere-
zos al de ELABORADOR DE
CONFITURAS, ADEREZOS Y
REPOSTERIA al Registro Nacional
de Establecimiento R.N.E. N°
24000073 por un período de dos (2)
años a la frena denominada
SOUVENIR.S.A. con domicilio en
San Martín N° 497 de la ciudad de
Ushuaia a partir del registro de la
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 446 11-06-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo interpues-
to por el agente Victorino MENA,
legajo N° 11596602/00, categoría 15
P.A.y T., contra la Resolución S.S.P.
N° 0737/03, de conformidad a los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 1749/03.
ARTICULO 2°- Notificar al recu-
rrente con copia de la presente y del
Dictamen S.L.y T. N° 1749/03, ha-
ciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa y que podrá interpo-
ner acción judicial dentro de los no-
venta días de notificada, conforme
lo dispuesto en los art. 7, 15, y 24
de la ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 447 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuado por los agente detallados en el
Anexo I de la presente, los días 03 y
04 de junio del año en curso, a la
ciudad de Bariloche. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Las presentes co-
misiones de servicios no generaron
gastos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 448 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese a la agente
Mónica Beatriz TIDONI, legajo N°
11383804/00, categoría 21 P.A.y T.,
como Coordinadora de la Unidad de
Gestión Provincial, a partir del día
siguiente de su notificación, de acuer-
do a lo establecido en el Anexo III del
citado Convenio, registrado bajo el
N° 9337 y ratificado por Decreto
Provincial No 2046/04.
ARTICULO 2°- La presente desig-
nación no ocasionará gastos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 449 11-06-04

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
a partir del 18 de mayo de 2004, la
Licencia sin goce de haberes por car-
go de mayor jerarquía que fuera otor-
gada a la agente María Teresa PACE,
legajo N° 12086976/00, categoría 21
P.A. y T., mediante Resolución M.S.
N° 0217/04. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 450 11-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de guardias pasi-
vas, efectuadas por personal de la
Dirección de Fiscalización Sanitaria
Ushuaia, durante el mes de mayo de
2004, según el detalle efectuado en
el Anexo I de la presente. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín oficial de
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la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 451 14-06-04

ARTICULO 1°- Modificar el Anexo
I de la Resolución M.S. N° 180/04,
el que quedará redactado acorde con
el Anexo I que forma parte integran-
te de la presente, a partir del día de
la fecha; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 452 14-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente categoría 21
P.A. y T., Santos Domingo CA-
BALLERO, legajo N° 13165667/
00, durante los días 14 y 15 de
junio del año en curso, del ámbito
del Hospital Regional Río Grande
a la ciudad de Ushuaia. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 453 14-06-04

ARTICULO 1°- Rectifíquese el ar-
tículo 1° de la Resolución M.S. N°
0297/04 donde dice "a partir del 03/
05/05". deberá decir "a partir del 03/
05/04". Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notifican a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 454 14-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente María Victoria
PEDRAZA, legajo N° 23528100/
00, categoría 15 P.A. y T., a la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires, el
día 18 de marzo del año en curso.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer el otor-
gamiento de un (01) día de viático, a
favor de la agente citada en el artícu-
lo precedente, el que será afrontado
con los fondos de la cuenta corrien-
te pagadora Hospital Regional Us-
huaia N° 1710274/0
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 455 15-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese a la agen-
te Alicia Marcela VILCHES, legajo
N° 16006388/00, categoría 22 P.A.
y T., como Directora Contable, de-
pendiente de la Dirección General
de Administración Financiera de la
Subsecretaria de Coordinación y
Control de Gestión, en categoría 23
P.A. y T. a partir del día 14 de junio
del año en curso, en los términos y
condiciones establecidos en el De-
creto Provincial N° 741/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 456 15-06-04

ARTICULO 1°- Ratificar cl otorga-
miento del suplemento "Fallo de
caja" a partir del 01 de enero 2004, a
favor de los agentes que se detallan
en los Anexos I y II de la presente,
acorde a lo establecido en cl del De-
creto Provincial N° 372/98, en los
incisos que en cada caso se indican.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 457 15-06-04

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación de los Items Adi-
cionales específicos del área Salud,
a favor de los agentes que se desem-
peñan en el ámbito de la Subsecreta-
ria de Prevención y Asistencia en
Adicciones del Ministerio de Salud
los que se detallan en el Anexo I de
la presente, a partir de las fechas
que allí mimo se indican.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupues-
tarias del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 458 17-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento del suplemen-
to "Fallo de caja" a favor de los agen-
tes detallados en el Anexo I que for-
ma parte de la presente, a partir del
día 01/06/04, acorde a lo establecido
en el Artículo 1° Inc. a) del Decreto
Pcial. N° 372/98. Ello por los moti-

vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 459 17-05-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
reubicación, dentro del ámbito del
Ministerio de Salud, del Hospital
Regional Ushuaia a la Dirección de
Atención Primaria de Salud, de la
agente Mónica Celia DIAZ, legajo
N° 16875530/00, categoría 15 P.A.
y T., efectuada por el Anexo I de la
Resolución M.S. N° 0162/04, quién
a partir del día siguiente de su noti-
ficación se reintegrara a prestar ser-
vicios en el área del Servicio Social
del Hospital Regional Ushuaia. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 460 17-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento del suplemen-
to "Fallo de caja" a favor de la agen-
te Alicia Marcela VILCHES, legajo
N° 16006388/00, categoría 23 P.A.
y T., a partir del día 14/06/04, acor-
de a lo establecido en el Artículo 1°
inciso a) del Decreto Provincial N°
372/98. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 461 17-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Nora
Claudia GUASTINI, legajo N°
13276089/00, categoría 23 P.A. y
T., a partir del día 29 de junio y has-
ta el 02 de Julio del año en curso, a la
ciudad de Santa Fe. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al listado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 462 17-06-04

ARTICULO 1°- Dar de Baja a seis
(6) Guardias Activas de Días Hábi-
les liquidadas a favor del agente ca-

tegoría 21 P.A.y T Alberto Eladio
PÉREZ, legajo N° 11257477/00,
aprobadas mediante Resolución
M.S N° 306/04.
ARTICULO 2°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de seis (6) Guar-
dias Activas de Fin de Semana
efectivizadas por el agente categoría
21 P.A.y T. Alberto Eladio PÉREZ,
legajo N° 11257477/00 los días 2, 4,
8, 10, 17 y 25 del mes de abril del
año en curso. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a
la partida presupuestaria del Ejerci-
cio Económico Financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 463 17-06-04

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación de los Items Adi-
cionales específicos del área Salud,
a favor de los agentes que se desem-
peñan en el ámbito del Hospital Re-
gional Río Grande, los que se deta-
llan en el Anexos I de la presente, a
partir de las fechas que allí mismo
se indican.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupues-
tarias del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

NOVOA

RESOL. N° 464 17-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de seis (6) Guar-
dias Activas de doce (12) horas de
días hábiles efectivizadas los días 3,
11, 12, 17, 24 y 26 de febrero y dos
(2) Guardias Activas de doce (12)
horas de Fin de Semana,
efectivizadas los días 6 y, 20 de fe-
brero del año en curso por el agente
categoría 21 P.A. y T. Rubén Oscar
SANTOS, legajo N° 11895925/00,
en el Centro de Salud N° 3 de la
ciudad de Río Grande. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante será imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 465 17-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Jorge Gerardo
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LAPERTOSA, legajo N° 18124295/
00, categoría 17 P.A. y T., a la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires, du-
rante los días 10, 20 y 21 de abril del
corriente año. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer el otor-
gamiento de viáticos, de acuerdo al
detalle que obra en el Anexo I de la
presente, a favor del agente citado
en el artículo precedente, el que será
afrontado con los fondos de la cuen-
ta corriente pagadora Hospital Re-
gional Ushuaia N° 1710274/0
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 466 17-06-04

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto la
Resolución S.S.P. N° 0891/03, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Aplicar a la profe-
sional Farmacéutica, PUYANE
Valeria Aida, una sanción consistente
en una multa correspondiente a PE-
SOS UN MIL ($ 1.000), de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes y del Dictamen S.L y T. N° 674/
04, en orden a la infracción denun-
ciada por la Sra. MIRABELLA y
relacionada con lo dispuesto en la
Ley 17.565.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
infractora con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 674/04, haciéndoles saber que
contra la presente podrán interpo-
ner los recursos de nulidad y apela-
ción ante la autoridad judicial com-
petente, previo pago de la multa, de
acuerdo a los preceptos de los arts.
52 y 53 de la Ley Nacional N° 17565.
ARTICULO 4°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 467 17-06-04

ARTICULO 1°-  Transferir a la
Cuenta Corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N°
1710389/7 "PROGRAMA MA-
TERNO INFANTIL", el importe de
PESOS NUEVE MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS CON
60/100, ($ 9.852,60).
ARTICULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 468 18-06-04

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por el agente Néstor Eduardo
COLOMBO, legajo N° 11554663/
00, categoría 21 P. A. y T., contra la
omisión pago de los haberes corres-
pondiente entre los días 19/05/03 al
07/08/03, de conformidad a los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 813/04.

ARTICULO 2°- Indicar a la Subse-
cretaria de Recursos Humanos y a
la Dirección General de Haberes, que
deberá procederse al pago de los ha-
beres del agente Nestor Eduardo
COLOMBO, legajo N° 11554663/
00, categoría 21 P.A. y T., durante
el período comprendido entre los
días 19/05/03 y 07/08/03.
ARTICULO 3°- Notificar al recu-
rrente con copia de la presente y del
Dictamen S.L. y T. 813/04.
ARTICULO 4°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 469 18-06-04

ARTICULO 1°- Disponer la
REAPERTURA del SUMARIO
ADMINISTRATIVO, ordenado
por Resolución S.S.P, N° 0717/
2001. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 385/04.
ARTICULO 2°- Remitir el Expe-
diente S.L. y T. N° 42/01 a la Sra.
Instructora Clara Alcira ARCE, a
efecto de que emita el Informe pre-
visto en el Artículo 83° del Regla-
mento de Investigaciones.
ARTICULO 3°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica, para conocimiento
y registro
ARTICULO 4°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 470 18-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar en el
Anexo II de la Resolución M.S. N°
0299/04, correspondiente al "Adicio-
nal Mayor Horario", el número de
legajo de la agente Silvia Nocolasa
GUZMÁN, donde dice de "legajo N°
17243602/00" deberá decir "legajo N°
17243607/00". Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 471 18-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por los agentes que se deta-
llan en el Anexo I de la presente, los
días 14 y 15 de junio del año en cur-
so, del ámbito del Hospital Regio-
nal Río Grande a la ciudad de Us-
huaia. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 472 18-06-04

ARTICULO 1°- Reubicar dentro del
ámbito del Ministerio de Salud, del
Hospital Regional Ushuaia a la Di-
rección de Atención Primaria de Sa-
lud, a las agentes que se detallan en
los Anexos I de la presente, a fin de
cumplir funciones como agentes sa-
nitarios, corno así también las espe-
cificadas en el Anexo II de la pre-
sente, por razones de salud, para
desempeñar tareas administrativas
en los Centros de Salud, a partir del
día siguiente de su notificación. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 473 23-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente, Marcelo
Norberto MAGNELLI, legajo N°
13551466/00, categoría 21 P.A. y
T., durante los días 24 y 25 de junio
del año en curso, a la ciudad de Río
Grande. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de ordenes de pasajes vía te-
rrestre por el tramo Ushuaia- Río
Grande- Ushuaia y dos (2) días de
viáticos a favor del agente citado pre-
cedentemente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 474 23-06-04

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto
la designación del agente 21 P.A.y
T., Juan GOMEZ CARRILLO, le-
gajo N° 11478733/00, como
Subresponsable del Programa Pro-
vincial E.T.S y SIDA, dependiente
de la Dirección de Programas de Sa-
lud de la Subsecretaria de
Planeamiento del Ministerio de Sa-
lud, a partir del 10 de marzo del año
en curso, efectuada a través del
Anexo I de la Resolución M.S. N°
0066/04.
ARTICULO 2°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese a quienes
corresponda, dese al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

NOVOA

RESOL. N° 475 23-06-04

ARTICULO 1°-  Desígnese a la
agente Claudia Daniela
MARANZANA, legajo N°
17900510/00, categoría 21 P.A.y T.,
como Subresponsable del Programa
Provincial E.T.S. y SIDA, depen-
diente de la Dirección de Programas

de Salud de la Subsecretaría de
Planeamiento, a partir del día 01 de
junio del corriente año, en los térmi-
nos y condiciones establecidos en el
Decreto Provincial N° 741/04.
ARTICULO 2°- La  remuneración a
percibir a favor de la agente citada
en el articulo precedente, sera la de
"Programas de Salud B", estableci-
da en el Decreto Provincial N° 1918/
97, modificatorio del Decreto Pro-
vincial N° 730/95.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 476 23-06-04

ARTICULO 1°- Otorgar por el tér-
mino de SESENTA (60) días los pla-
zos para la sustanciación del Suma-
rio Administrativo ordenado por
Resolución M.S. N° 935/03, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Remitir copia de la
presente al Sr. Instructor actuante y
a la Dirección de Sumarios e Infor-
maciones Sumarias de la Asesoría
Letrada de la Provincia.
ARTICULO 3°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 477 23-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente, Eric
MANRIQUE TRUJILLO, legajo
N° 18763949/00, categoría 24 P.A.
y T., durante los días 29, 30 de julio
del año curso, a la ciudad autónoma
de Buenos Aires. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Comunicar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial Pro-
vincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 478 23-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuadas por los agentes  Jorge Walter
MANCILLA, legajo N° 11858011/
00, categoría 18 P.O.M. y S., Pedro
Héctor SOTO, legajo N° 10743102/
00, categoría 12 P.O.M. y S., el día
21 de mayo del  corriente año, al
Paso Fronterizo San Sebastián. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer el otor-
gamiento de medio (1/2) día de viá-
tico, a favor de cada uno de los agen-
tes citados en el artículo preceden-
te, el que será afrontado con los fon-
dos de la partida presupuestaria
1.1.1.03.20.105.372, del Hospital
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Regional Río Grande.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 479 23-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente Ruth Gloria
SHOCRON, legajo N° 14920536/
00, categoría 21 P.A.yT, durante los
días 09 al 12 de junio de 2004, a la
ciudad de Rosario, Provincia de San-
ta Fe. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer el otor-
gamiento de dos (02) días de viáti-
cos, a favor de la agente citada en el
artículo precedente, el que será
afrontado con los fondos de la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.20.105.
372, del Hospital Regional Río Grande.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia archivar.

NOVOA

RESOL. N° 480 23-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar las comisiones de servicios
efectuadas por los agentes detalla-
dos en el Anexo I de la presente,
para el día 04 de junio del año en
curso a la ciudad de Ushuaia. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletin Oficial de
la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 481 23-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar y reco-
nocer la Licencia Especial Deporti-
va a favor del agente Jorge Anibal
CACERES, Legajo N° 2037428/00,
Categoría 15 P.A. y T., entre los días
21 y 25 de mayo del corriente año.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El agente citado
precedentemente deberá acreditar
mediante comprobantes extendidos
por la autoridad competente, la du-
ración y participación en los even-
tos que dieron lugar a la Licencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletin Oficial de
la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 482 23-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la agente Aurora
Teresita GRASSI, legajo N°
14760746/00, categoría 17 P.A.y T.,
como Directora de Epidemiología y
Bioestadísticas dependiente de la
Subsecretaría de Planeamiento, a
partir del día 11 de mayo del co-
rriente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 483 23-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
dictado de la Resolución M.S. N°
0409/04, por la cual designara a la
agente Juana MUSTAPIC, legajo N°
13995085/00, categoría 21 P.A.y T.,
como Jefe del Departamento
Epidemiología y Bioestadística de-
pendiente de la Dirección de
Epidemiología y Bioestadística de
la Subsecretaría de Planeamiento, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 484 23-06-04

ARTICULO 1°- ASIGNESE al pro-
ducto denominado ALFAJOR RE-
LLENO CON... RECUBIERTO
CON BAÑO AZUCARADO mar-
ca "LA OMA DE USHUAIA'', ela-
borado por el Establecimiento
SOUVENIR S.A RNE N°
24000073 con domicilio en San Mar-
tín N° 497 de la ciudad de Ushuaia, en
forma transitoria el Registro Nacional
de Producto Alimenticio, R.N.P.A. N°
24000358 por un período de dos (2)
años, de acuerdo a las facultades indi-
cadas en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 485 23-06-04

ARTICULO 1°- Establecer que a
partir del 01 de julio del corriente
año las designaciones a efectuar para
cubrir los cargos del Departamento
de Enfermería del Hospital Regio-
nal Río Grande, se efectuarán a tra-
vés del consenso del personal de en-
fermería del citado nosocomio, se-
gún la Estructura Orgánica aproba-
da mediante el Decreto Provincial
N° 741/04. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Determinar que la
Dirección General del Hospital Re-
gional Río Grande elevará el día 28
de junio del año en curso al Ministe-
rio de Salud, el resultado del con-
senso llevado a cabo a fin de realizar
las designaciones correspondientes.

ARTICULO 3- Disponer que las
designaciones a efectuarse en el mar-
co de la presente, tendrán carácter
de transitoriedad, hasta tanto se dicte
la Ley de Carrera Sanitaria.
ARTICULO 4°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 486 23-06-04

ARTICULO 1°- Incorporar en for-
ma definitiva al Subsistema de Esta-
dísticas Hospitalarias de la provin-
cia, los Indicadores Básicos de Cali-
dad para Establecimientos de Salud
con internación, cuyo listado y for-
ma de cálculo figura como Anexo I,
que forma parte dc la presente.
ARTICULO 2°- Ordenar a las Di-
recciones Generales de los Hospita-
les que, a través de las Divisiones de
Estadísticas Centrales dependientes,
dispongan los procedimientos para
la recolección oportuna de la infor-
mación que los diferentes servicios
y unidades deben proveer.
ARTICULO 3°- Establecer que las
áreas de Estadísticas hospitalarias
calcularán los indicadores de acuer-
do a las fórmulas descriptas en el
Anexo I, debiendo elevar la corres-
pondiente información a las Direc-
ciones Generales de los Hospitales
y al Departamento de Epidemiologia
y  Bioestadísticas de la Dirección de
Epidemiología y Bioestadísticas,
dentro de los primeros diez (10) días
hábiles del mes inmediato posterior
al informado.
ARTICULO 4°- Establecer que las
Direcciones de Epidemiología y
Bioestadísticas notifíquese de la pre-
sente a los Establecimientos de Sa-
lud con internación no dependientes
de este Ministerio, disponiendo su
incorporación al sistema de informa-
ción, según la normativa vigente.
ARTICULO 5°- Notificar a las Sub-
secretarías y Direcciones dependien-
tes de este Ministerio, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

NOVOA

RESOL. N° 487 24-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Miguel
Angel GABRIEL, legajo N°
12306740/00, categoría 24 P.A. y
T., durante los días 29 de junio al 03
de julio del corriente año, a la ciudad
de Puerto Iguazu, Provincia de Mi-
siones. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el otor-
gamiento de cinco (05) días de viáti-
cos y la extensión de una (01) orden
de pasaje vía aérea por los tramos
Ushuaia-BuenosAires-Río Grande,
a favor del agente citado en el artícu-
lo precedente, debiéndose imputar
dicho gasto a las partidas presupues-

tarias 1.1.1.03.20.106.372 y
1.1.1.03.20.106.371 respectivamen-
te, del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 488 28-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
del 01 de julio del corriente año y
hasta tanto se dicte la Ley de Carre-
ra Sanitaria, a los agentes se detallan
en el Anexo 1 del presente, para cu-
brir los diferentes cargos del Depar-
tamento de Enfermería del Hospital
Regional Río Grande. En los térmi-
nos y condiciones establecidos en el
Decreto Provincial N° 741/04.
ARTICULO 2°- La remuneración a
percibir por el personal designado en
el cargo de Jefe del Departamento
Enfermería aprobado mediante De-
creto Provincial N° 741/04, percibi-
rá el adicional "Complemento Jerár-
quico y Enfermería" - Nivel de Con-
ducción y las designaciones efectua-
das en los servicios dependientes de
este, percibirán el adicional '`Com-
plemento Jerárquico y Enfermería" -
Nivel Supervisión, previsto en el
punto VIII, del Decreto Provincial
N° 730/95 y sus modificatorios.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 489 28-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a los agentes que se
detallan en el Anexo I de la presen-
te, durante los días 01 al 03 de julio
del corriente año, a la ciudad de Us-
huaia. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Las presentes co-
misiones de servicio no generarán
gastos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 490 28-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente, Pilar Jesús
YNALAF, legajo. N° 11526825/00,
categoría 12 P.A.y T., durante los
días 23 al 25 de  junio del corriente
año a la ciudad de Comodoro Riva-
davia, Provincia de Chubut. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- La   presente co-
misión de servicio no generó gastos
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de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicas a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 491 28-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Reco-
nocer la Licencia sin goce de haberes
por cargo de mayor jerarquía de la
agente Noemi Justa CAROL, legajo
N° 12732595/00, categoría 16 P.A.
y T., a partir del 06 de mayo de 2004,
de acuerdo a lo previsto en el Capí-
tulo IV, Artículo 13, Apartado II,
Inciso e) del Decreto Nacional N°
3413/79.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicas a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOL. N° 492 28-06-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
presentación impetrada por la agen-
te Susana Gladys RODRIGUEZ,
legajo N° 14696537/00, categoría 15
P.A. y T., por los motivos expues-
tos en los considerandos que ante-
ceden y el Dictamen S.L. y T. N°
844/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia de la presente Re-
solución y del Dictamen S.L, y T.
N° 844/04, haciéndole saber que po-
drá interponer Recurso de
Reconsideración y Jerárquico den-
tro del plazo de diez (10) y quince
(15) días respectivamente, de con-
formidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 127° y 134° de la Ley Pro-
vincial 141.
ARTICULO 3°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 493 28-06-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
presentación impetrada por la agen-
te Zulma Andrea DIAZ, legajo N°
18512082/00, categoría 12 P.A. y
T., por los motivos expuestos en los
considerandos que anteceden y el
Dictamen S.L. y T. N° 845/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia de la presente Re-
solución y del Dictamen S.L, y T.
N° 845/04, haciéndole saber que po-
drá interponer Recurso de
Reconsideración y Jerárquico den-
tro del plazo de diez (10) y quince
(15) días respectivamente, de con-
formidad con lo dispuesto en los
artículos 127° y 134° de la Ley Pro-
vincial 141.
ARTICULO 3°- De forma.

NOVOA

RESOL. N° 494 28-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la Licencia sin goce de habe-
res por cargo de mayor jerarquía, a
la agente Silvia Cristina FOSSINI,
Legajo N° 13327177/00, Categoría
21 P.A. y T., quien fue designada
como Subsecretaria de Desarrollo
Social del Ministerio de Desarrollo
Social, por Decreto Provincial N°
1479/04, a partir del 04 de mayo de
2004, de acuerdo a lo establecido en
el Capítulo IV, artículo 13°, Aparta-
do II, inciso e) del Decreto Nacional
3413/79.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RESOL. N° 495 28-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y otor-
gar comisión de servicio a favor de
la agente Celia EGGERS, Legajo N°
11345701/00, Cat. 15 PAyT, al ám-
bito del Hospital Regional Río Gran-
de, en las fechas detalladas en el
Anexo I de la presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no genera gastos de
pasajes y viáticos al Estado Provin-
cial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOVOA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

Y CULTURA

RESOL. N° 1151 17-06-04

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial la realiza-
ción del: "Festival de Perfecciona-
miento Coral Madryn Canto 2004",
a llevarse cabo entre los días 1° al 4
de julio del presente año, en la ciu-
dad de Puerto Madryn, Provincia
de Chubut; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Justificar las
inasistencias de los integrantes del
Grupo Estudio Coral que asistan a
dicho festival, debiendo presentar los
mismos la debida constancia de par-
ticipación, ante las autoridades que
así lo requieran.
ARTICULO 3°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente Resolución no eroga gasto al-
guno a este Ministerio.
ARTICULO 4°- De forma.

D´ANGELO

RESOL. N° 1152 17-06-04

ARTICULO 1°- Otorgar el auspi-
cio institucional de la Secretaría de
Cultura de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, a la realización del "Festival

Internacional del Monólogo", organi-
zado por la Asociación Civil sin Fines
de Lucro ACTUAR, llevado a cabo
en la ciudad de Ushuaia, entre los días
10 al 13 junio de 2004, ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Se-
cretaría de Cultura de la Provincia, a
la Asociación sin Fines de Lucro
ACTUAR y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1153 17-06-04

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la Especializa-
ción en Prácticas, Medios y Ámbi-
tos Educativo - Comunicacionales,
que se dicta en el C.E.N.T.  N° 11 de
la ciudad de Ushuaia y el C.E.N.T.
N° 35 de la ciudad de Río Grande,
ello por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente, no demanda erogación alguna
por parte de este Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Di-
rección de Educación Superior, al
C.E.N.T. N° 11 de la ciudad de
Ushuaia y al C.E.N.T. N° 35 de la
ciudad de Río Grande y a quienes
más corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1154 17-06-04

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial a las "JOR-
NADAS COMUNITARIAS, SO-
BRE POLITICA L DE TURISMO
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

D´ANGELO

RESOL.  N° 1155 17-06-04

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial la Jornada
Taller de Educación Ambiental, pre-
vista para el día 10 de junio de 2004;
ello por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente, no demanda erogación alguna
por parte de este Ministerio.
ARTICULO 3°- De forma.

D´ANGELO

RESOL. N° 1156 17-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 2° de la Resolución, M.E. y C
N° 0962/04, el que quedará redacta-
da de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 2°- Autorizar la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes y el reintegro por la suma de PE-

SOS VEINTICINCO ($ 25,00), en
concepto de gastos de pasaje terres-
tre para el tramo USHUAIA-RIO
GRANDE, a favor del agente men-
cionado en el Artículo precedente".
ARTICULO 2°- De forma.

D´ANGELO

RESOL. N° 1157 17-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Pri-
mer Considerando de la Resolución
M.E.yC. N° 1036/04, el cual que-
dará redactado de la siguiente manera:
"Que mediante la misma se tramita la
Comisión de Servicios a la comuna de
Tolhuin durante el día 11 del mes de
Junio del corriente año; de los Docen-
tes que se detallan en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente,
a fin de asistir a una reunión con los
dos Colegios Técnicos de la Provin-
cia, el Director de T.T.P. y las Direc-
ciones de E.G.B. 3 y Polimodal de
Río Grande y Ushuaia".
ARTICULO 2°- Rectificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución M.E.yC.
N° 1036/04, el  que quedará redac-
tado de  la siguiente manera: "AR-
TICULO 1°- Destacar en Comisión
de Servicios a la comuna de Tolhuin
durante el día 11 del mes de Junio del
corriente año, a los Docentes que se
detallan en el Anexo I que forma par-
te integrante de la presente, por los
conceptos vertidos en el exordio".
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1158 17-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de Servicios a la ciudad de
Ushuaia durante los días 17 y 18 del
mes de junio del corriente año, a la
Docente Referente de la Dirección
de Educación Superior, Alejandra
TRAFERRI, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos co-
rrespondientes, el reintegro en con-
cepto de pasaje terrestre para el tra-
mo RIO GRANDE - USHUAIA, y
la extensión una (01) orden de pasa-
je terrestre por el tramo USHUAIA
- RIO GRANDE, a favor de la do-
cente mencionada en el Artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D´ANGELO

RESOL. N° 1159 17-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de
Ushuaia durante los días 17 y 18 del
mes de Junio del corriente año, a la
Docente, Victoria E. LESCANO, por
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los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos co-
rrespondientes, y la  extensión de
una (01) orden de pasaje terrestre
para los tramos RIO GRANDE -
USHUAIA-RIO GRANDE, a favor
de la Docente mencionada en el Ar-
tículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D´ANGELO

RESOL. N° 1160 17-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la
ciudad de Ushuaia durante los días
15 al 17 del mes de junio del corrien-
te año, por el Docente Néstor Enri-
que CAZON, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor del Docente men-
cionado en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias  correspon-
dientes al ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D´ANGELO

RESOL. N° 1161 17-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante el día 13 del mes de
junio del corriente año, a la Docente
Viviana PEREZ, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos co-
rrespondientes, y la extensión de una
(01) orden de pasaje terrestre para
los tramos USHUAIA - RIO.
GRANDE - USHUAIA, a favor de
la docente mencionada precedente-
mente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D´ANGELO

RESOL. N° 1162 17-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Anexo
I de la Resolución M.E. y C. N°
0640/04, el que quedará redactado
de acuerdo al Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por
los conceptos vertidos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- De forma.

D´ANGELO

RESOL. N° 1163 17-06-04

ARTICULO 1°- Sustituir del Anexo

I de la Resolución M.E. y C. N°
0517/04, donde dice: "02 horas cá-
tedra suplentes y 01 hora cátedra
interinas" deberá leerse: "03 horas
cátedra interinas", por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1164 17-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el 'pago
del reintegró por la, suma total de
PESOS  TRESCIENTOS SETEN-
TA Y SIETE CON ONCE CENTA-
VOS ($ 377,11), en concepto de gas-
tos por alojamiento, y un (01) pasa-
je vía aérea para el tramo BUENOS
AIRES- RIO GRANDE, a favor, del
Subsecretario de Gestión Educativa,
Prof. Germán YANNIELLI, por los
conceptos Vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Imputar a las Par-
tidas, Presupuestarlas correspon-
dientes al ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

D´ANGELO

RESOL. N° 1165 17-06-04

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Claudia María PARERA Le-
gajo N° 11.971.425/01, de lo esta-
blecido en el artículo 2° del Decreto
Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y Au-
torizar el usufructo de tres (3) días
pendientes de Licencia Anual Re-
glamentaria Año 2.003 a la docente
Claudia María PARERA Legajo N°
11.971.425/01, a partir del día vein-
tiséis (26) y hasta, el día veintiocho
(28) dé julio, del año 2:004.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1166 17-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y desig-
nar corno responsable a cargo del
Centro de Artes y Oficios "CAP",
al Sr. Pedro MONTERO D.N.I. N°
5.460.992, a partir del 1° de febrero
de 2.004, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a la Dirección Vin-
culación - Educación -Trabajo y a
quienes corresponda. Dar al, Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1167 17-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar al Colegio Provincial "José Mar-
tí" Anexo Barrio "La Oca", un (1)

cargo de preceptor turno simple tran-
sitorio, destinado al Proyecto para el
Trabajo con Cursos de Alumnos
Repitientes, a partir del día quince
(15) de junio de 2.004 y por el trans-
curso del presente período lectivo, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias que corres-
ponda.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección del Colegio Provincial "José
Martí" y a la Dirección de E.G.B. 3
y Polimodal Ushuaia. Comunicar a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1168 17-06-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la Comisión de Servicios en
la Dirección de E.G.B. 3 y Polimodal
Río Grande de la docente Mónica
Beatriz SANTIAGO - Legajo N°
13673712/02, en tres (03) horas cá-
tedra interinas y ocho (08) horas
cátedra titulares del Centro
Polivalente de Arte de la ciudad de
Río Grande a fin de cumplir funcio-
nes en la Coordinación Proyectos
de Sobreedad y Adecuaciones
Curriculares de E.G.B.3, a partir el
día 1° de junio de 2.004 y mientras,
persistan las causales que origina-
ron dicha Comisión, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
a las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1169 17-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar al Colegio Provincial Soberanía
Nacional de la ciudad de Río Gran-
de, dos (02) horas cátedra de Nivel
Medio transitorias a, partir del día
24 de mayo de 2.004 y hasta la fina-
lización del presente ciclo lectivo, a
fin de ser destinadas al Proyecto Es-
pecial para alumnos con Sobreedad.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
a las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de E.G.B. 3 y Polimodal, a
la Dirección del Colegio Provincial
Soberanía Nacional y comunicar a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1170  17-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la Comisión de Servicios ala

docente Nora Liliana BUSTOS -
Legajo N° 14.352066/00- en el car-
go de Maestra de Año Interina de la
Escuela Provincial N° 8, a fin de
prestar funciones en el Centro In-
fantil Integrado dependiente de la
Subsecretaría de Desarrollo Social,
durante los días 12 al 26 de mayo
del corriente año, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
a las partidas presupuestarias .co-
rrespondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1171 17-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar diez (10) horas cátedra de Nivel
Medio Transitorias a la docente Ana
María BONGIOVANNI -D.N.I.
11.369.122-, a fin de cumplir fun-
ciones en la Dirección de E.G.B. 3 y
Polimodal Río Grande, a partir del
día 1° de junio de 2.004 y mientras
persista la necesidad de dicha asig-
nación, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado alas
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1172 17-06-04

ARTICULO 1°- Establecer las fun-
ciones en el Programa Nacional de
Becas Estudiantiles del personal di-
rectivo del Centro Polivalente de
Arte, Colegio Provincial "DR. JOSÉ
MARIA SOBRAL", Colegio Pro-
vincial "LOS ANDES", Colegio Téc-
nico Provincial "OLGA B. DE
ARKO" y Colegio, Provincial
"JOSÉ MARTI", todos ellos de la
ciudad de Ushuaia, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1173 17-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 2° de la Resolución M.E. y
C. N° 0672/04, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera: "AR-
TICULO 2°- Autorizar la liquida-
ción y pago de los viáticos corres-
pondientes, y el reintegro por la
suma total de PESOS QUINIEN-
TOS DOCE CON CINCUENTA Y
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CINCO CENTAVOS ($ 512,55), en
concepto de un (01) pasaje vía aérea
para los tramos RIO GRANDE -
BUENOS AIRES - RIO GRANDE,
de acuerdo al Recibo N° 0003-
00000636, de, la firma RUMBO
SUR S. R. L., a favor de la Profesora
mencionada precedentemente."
ARTICULO 2°- De forma.

D´ANGELO

RESOL. N° 1174 17-06-04

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente María  Verónica DUARTE
Legajos  N° 22.975.060/03/04, de lo
establecido en el artículo 2° del De-
creto Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de treinta (30) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2.003 a la docente
María Verónica DUARTE/, Legajos
N° 22.95.060/03/04, a partir  del día
catorce (14) de febrero y hasta el día
doce (12) marzo del año 2.004.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1175 17-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por ejercicio transitorio de otros
cargos, Artículo 13°, Apartado II,
Inciso "a" del Decreto Nacional N°
3413/79, a la docente Zulma Liliana
GOMEZ Legajo N° 11.472.054/02,
en diecinueve (19) horas cátedra ti-
tulares del Colegio Provincial "Co-
mandante Luis Piedrabuena" de la
ciudad de Río Grande, a partir del
día primero (1°) de febrero y hasta
el día once (11) de marzo de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1176 17-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día dieci-
nueve (19) de abril de 2.004, h. li-
cencia sin goce de haberes, Olor car-
go dé mayor jerarquía, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso "e" del Decreto
Nacional N° 3413/79, a las docente
Laura Lía NAPOLITANO Legajo
N° 14.371.0181/00, en el cargo de
Preceptora Interina Turno Mañana
del Colegio Técnico Provincial "Olga
B. de Arko" de la Ciudad de Ushuaia,
la cual fuera  otorgada por Resolu-
ción M.E.yC. N° 0763/04, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res por cargo de mayor jerarquía,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso
"e",  del Decreto Nacional N° 3413/

79, a la docente Laura Lía
NAPOLITANO Legajo N°
14.371.081/00, en el cargo de Pre-
ceptora Interina turno Vespertino del
Colegio Técnico Provincial  "Olga B.
de Arko", de la ciudad de Ushuaia a
partir del día veinte (20) de abril de
2.004, mientras persistan las causales
que originaron la presente licencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1177 17-06-04

ARTICULO l°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia especial deportiva,
de la Ley Provincial N° 389, al do-
cente Héctor Fernando CASCU Le-
gajo N° 14. 318.414/01, en el cargo
de Maestro Complementario de
Educación Física -7 horas titulares
de la Escuela Provincial N° 2 Ado-
lescentes y Adultos de la ciudad de
Río Grande, a partir del día catorce
(14) y hasta el día veintidós (22) de
febrero de 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D´ANGELO

RESOL. N° 1178 17-06-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te categoría 10 P.O.M. y S., Sra.
María Teresa RAMALLO, legajo N°
4951647/00, en el Anexo de la Es-
cuela de Adolescentes y Adultos N°
2 «WIKAM» de la localidad de Tol-
huin, a partir del día siguiente de la
notificación de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1179 17-06-04

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
la licencia sin goce de haberes por
cargo mayor jerarquía, artículo 13°,
apartado II, inciso «e» del Decreto
Nacional N° 3413/79, otorgada por
Resolución M.E. y C. N° 1926/97, a
la agente categoría 19 P.A. y T., Sra.
Andrea Silvia AVEDANO, legajo N°
12838548/00, a partir del día prime-
ro, (1°) de junio del año en curso.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1180 17-06-04

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Silvana Rubí DALL’AGLIO,
Legajo N° 16.879.981/00, de lo esta-

blecido en el artículo 2° del Decreto
Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de treinta y cinco
(35) días pendientes de Licencia
Anual Reglamentaria Año 2003 a la
docente Silvana Rubí DALL’AGLIO
Legajo N° 16.879.981/00, a partir del
día veinte (20) de marzo y hasta el día
veintitrés (23) de abril del año 2004.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a, quienes corres-
ponda, Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1181 17-06-04

ARTICULO 1°- DAR POR FINA-
LIZADA LA INFORMACION
SUMARIA ordenada por Resolu-
ción del ex - Ministerio de Educa-
ción N° 1172/00, con la constancia
que no detectaron irregularidades en
la asignación de horas cátedra y la
validez y orden de prioridad de los
títulos exigidos para dictar clases
dentro del nivel E.G.B. 3 y en lo re-
ferente a la carga horaria y que no ha
existido perjuicio fiscal. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen S.L. y T. N°
785/04.
ARTICULO 2°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
Generas de Sumarios de la Secretaria
Legal y Técnica de la Provincia para
el correspondiente registro, y a la
Junta de Clasificación y Disciplina
de EGB3 y Polimodal.
ARTICULO 3°- De forma.

D'ANGELO

RESOL. N° 1182 17-06-04

ARTICULO 1°- Declarar la CADU-
CIDAD del Sumario Administrati-
vo ordenado por Resolución S.E. y
C. N° 081/97, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en el
Dictamen S.L. y T. N° 797/04.
ARTICULO 2°- Eximir de respon-
sabilidad administrativa a los docen-
tes Gustavo Alcides BOGADO,
D.N.I. N° 20.369.914; Walter Raúl
Edgardo PUJOL, D.N.I. N°
14.220.091; José Luis RIOS, D.N.I.
N° 18.105.559 y Alicia Del Carmen
REINOSO, D.N.I. N° 14.991.199,
en los hechos por los cuales fueron
investigados en el Sumario Adminis-
trativo ordenado por Resolución S.E.
y C. N° 81/97. Ello por lo expuesto
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 797/04.
ARTICULO 3°- Remitir copia au-
tenticada de la presente Resolución a
la Subsecretaría de Recursos Huma-
nos, a la Junta de Clasificación y Dis-
ciplina de Nivel Inicial, EGB 1 y 2,
Educación Especial y Adultos, a la
Junta de Clasificación y Disciplina de
EGB3 y Polimodal y a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia.
ARTICULO 4°- Disponer el archi-

vo del Expediente A.L.P. N° 56/97.
ARTICULO 5°- De forma.

D'ANGELO

RESOL. N° 1183 17-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante los días 17 y 18 del
mes de junio del corriente año, a la
Sra. Norma BLANCO, Categoría
Docente, por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, el reintegro por la suma
de PESOS VEINTICINCO ($ 25,00),
en concepto de un pasaje terrestre
para el tramo RIO GRANDE - US-
HUAIA, y la extensión de una (01)
orden de pasaje terrestre para el tra-
mo USHUAIA - RIO GRANDE, a
favor de la agente mencionada en el
Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D'ANGELO

RESOL. N° 1184 17-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante los días 17 y 18 del
mes de junio del corriente año, al Jefe
de División Patrimonio Sr. Juan
CANCINO, Categoría 21, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor del agente men-
cionado en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D'ANGELO

RESOL. N° 1185 18-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante el día 22 del mes de
junio del corriente año, a los Docen-
tes, miembros paritarios, que se de-
tallan en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de una
(01) orden de pasaje terrestre para
los tramos RIO GRANDE - US-
HUAIA - RIO GRANDE, a favor
de cada uno de los docentes mencio-
nados en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D'ANGELO
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RESOL. N° 1186 18-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia con goce de haberes a
los docentes Rito Raúl NIELLES
D.N.I. N° 8.472.676 y Juana Bau-
tista ESPINOSA DNI N°
16.004.502, de acuerdo a lo estable-
cido en el Artículo 23° de la Ley Pro-
vincial N° 424, quienes integran en
carácter de Titulares la Comisión
Negociadora, a partir del 16 de abril
de 2.004 y mientras se encuentren
participando de dicha comisión.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Supervisión,
General de los Niveles Inicial, E.G.B.
1 y 2, a la Dirección de E.G.B. 3 y
Polimodal Río Grande y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1187 18-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia con goce de haberes a
los docentes detallados en el Anexo I
de la presente, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 23° de la Ley
Provincial N° 424, quienes integran
en carácter de Suplentes la Comisión
Negociadora, a partir de las fechas
que en cada caso se indica y mientras
se encuentren participando de dicha
comisión.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados comunicar a la Supervisión
General de los Niveles Inicial, E.G.B.
1 y 2, a la Dirección de E.G.B. 3 y
Polimodal Río Grande y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1188 18-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.E. y C. N°
960/04, donde dice: «26 de junio»,
deberá decir: «24 de junio»; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

D'ANGELO

RESOL. N° 1189 18-06-04

ARTICULO 1°- Designar Director
de Libros, Archivos y Bibliotecas
categoría 23, al agente categoría 15
P.A. y T., Sr. Sergio Daniel ARA-
QUE, legajo N° 29088126/00, a par-
tir del día diecisiete (17) de mayo de
2.004.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitorio, motivo por el cual si el
agente cesare en sus funciones, cual-
quiera sea el motivo continuará pres-
tando servicios en su categoría de
revista.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio eco-

nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia, y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1190 18-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura N° M04090/890576, a
la Empresa TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., por un importe
total de PESOS DOSCIENTOS
DOS CON SETENTA Y OCHO
CENTAVOS,($ 202,78), en concep-
to de abono de la línea 431432, to-
mando como fundamento lo expues-
to en los Considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de; la presente se encuentra contem-
plado en los fondos transferidos por
el Ministerio de Educación de la Na-
ción a la Cuenta Corriente N°
53520115/0 del Banco de la Nación
Argentina - Sucursal Ushuaia, deno-
minada "PACTO FEDERAL EDU-
CATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 4°- De forma.

D'ANGELO

RESOL. N° 1191 18-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura tipo «A» N° 0001-
00000374, obrante a fs. 2326, a la
Empresa Constructora INGENIE-
RO HECTOR M. CZELADA - ES-
TUDIOS DE INGENIERIA, en con-
cepto de trabajos realizados en la
Obra de CONSTRUCCION EDIFI-
CIO ESCUELA EXPERIMENTAL
MUNICIPAL «LOS ALAKALU-
FES», correspondiente al mes de
Mayo, por la suma total de PESOS
VEINTICINCO MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
CON SETENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 25.475,75), tomando
como fundamento lo expuesto en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Aplicar una multa
a la Empresa Constructora ING.
HECTOR M. CZELADA - ESTU-
DIOS DE INGENIERIA, correspon-
diente al un décimo por mil (0,1 %o)
de lo que correspondería certificar en
los meses de Abril y Mayo, la que
asciende a un monto total de PESOS
VEINTE CON CINCUENTA Y UN
CENTAVOS ($ 20,51), tomando
como fundamento lo expuesto en los
Considerandos.
ARTICULO 3°- Aplicar el cobro de
la multa mencionada en el Artículo
precedente, a la Empresa Construc-
tora ING. HECTOR M. CZELADA.
ARTICULO 4°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-

rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 53520115/08
del Banco de la Nación Argentina -
Sucursal Ushuaia, denominada "PAC-
TO FEDERAL EDUCATIVO".
ARTICULO 5°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTICULO 6°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar,

D'ANGELO

RESOL. N° 1192 23-06-04

ARTICULO 1°- Abonar el suplemen-
to retroactivo, 01 de Enero del co-
rriente año, a los agentes dependien-
tes de este Ministerio, que se detallan
en el Anexo I de la presente, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Abonar el suple-
mento retroactivo al 01 de Febrero
del corriente año, al agente Categoría
24, Sr. Atanacio Marcelino FER-
NÁNDEZ, Legajo N° 12.242.248,
aplicando el coeficiente Inc c) del
Decreto Provincial N° 372/98, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

D'ANGELO

RESOLUCION
MINISTERIO DE JUVENTUD

Y DEPORTES

RESOL. N° 028 13-07-04

ARTICULO 1°- Comisionar a la
ciudad de Río Gallegos Provincia
Santa Cruz al señor Director Pro-
vincial de Deportes Ricardo Raúl
PORTILLO, los días quince (15) y
dieciséis (16) de julio del corriente
año, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de DOS (2) días de comisión.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a la partida 1-1-1-03-
23-102-372 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE LA

PRODUCCION

RESOL. N° 01 14-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por el señor Peralta Hugo
Alberto, D.N.I. N° 23.522.249, so-
bre incorporación de tecnología, para
que se autorice su financiamiento por
un monto total de PESOS DIEZ MIL
($ 10.000,00.-), pagaderos en cin-
cuenta (50) cuotas mensuales y con-
secutivas.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-

letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 02 14-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por el señor Farina Jorge
Alejandro, D.N.I. N° 14.582.072,
sobre ampliación de local y adquisi-
ción de mercadería, para que se auto-
rice su financiamiento por un monto
total de PESOS DOCE MIL SEIS-
CIENTOS ($ 12.600,00.-), pagade-
ros en sesenta (60) cuotas mensuales
y consecutivas, con un período de
gracia de ocho (8) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 03 14-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por la señora Cuevas
María Dalmacia, D.N.I. N°
17.533.850, sobre fábrica de sand-
wiches de miga, para que se autorice
su financiamiento por un monto to-
tal de PESOS CATORCE MIL NO-
VECIENTOS ($ 14.900,00.-), paga-
deros en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de ocho (8) meses. AR-
TICULO 2°- Comunicar al Ministe-
rio de la Producción, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chivar.

MILLER

RESOL. N° 04 14-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por el señor Alvarado
Haro Manuel Enerico, D.N.I. N°
92.706.830, sobre ampliación de ins-
talaciones, para que se autorice su
financiamiento por un monto total
de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00.-
), pagaderos en cincuenta (50) cuo-
tas mensuales y consecutivas, con un
período de gracia de siete (7) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 05 14-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por la señora Suarez
Marta Susana, D.N.I. N° 12.725.
869, sobre taller de costura, para que
se autorice su financia miento por un
monto total de PESOS TRES MIL
QUINIENTOS ($ 3.500,00.-), paga-
deros en treinta (30) cuotas mensua-
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les y consecutivas, con un período
de gracia de cinco (5) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 06 14-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabilidad
técnico - económica al proyecto pre-
sentado por el señor Yanos Pedro José,
D.N.I. N° 8.238.083, sobre taller de
artesanía, para que se autorice su fi-
nanciamiento por un monto total de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00.),
pagaderos en treinta (30) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de cinco (5) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 07 14-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por al señora Diaz Diaz
Sandra Estrella, D.N.I. N° 92.726.
857, sobre elaboración de chocolate
artes final, para que se autorice su
financiamiento por un monto total
de PESOS TRES MIL SEISCIEN-
TOS ($ 3.600,00.), pagaderos en
treinta (30) cuotas mensuales y con-
secutivas, con un período de gracia
de cinco (5) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 08 14-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por al señora Ovando
Janet Tamara, D.N.I. N° 92.884. 359,
sobre elaboración artesanal de panes,
para que se autorice su finan-
ciamiento por un monto total de PE-
SOS  SIETE MIL ($ 7.000,00.-), pa-
gaderos en cuarenta (40) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 09 14-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico-económica al proyecto
presentado por la firma BET-EL
S.R.L., representado por su socio
gerente señora Contreras Andrea
Beatriz, D.N.I. N° 23.976.247, so-
bre adquisición de materia prima,

para que se autorice su financiamien-
to por un monto total de PESOS
VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-
), pagaderos en veinticuatro (24) cuo-
tas mensuales y consecutivas, con un
período de gracia de dos (2) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 10 19-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por la señora Maidana Pa-
tricia Viviana, D.N.I. N° 22.638. 169,
sobre ampliación avícola, para que
se autorice su financiamiento por un
monto total de PESOS SIETE MIL
NOVECIENTOS ($ 7.900,00.-), pa-
gaderos en cuarenta (40) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 11 19-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por la señora Fernandez
Nelida Beatriz, D.N.I. N°
12.903.331, sobre ampliación taller
de artesanías, para que se autorice su
financiamiento por un monto total
de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00)
pagaderos en cincuenta (50) cuotas
mensuales y consecutivas, con un
período de gracia de siete (7) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 12 19-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por el señor Rotela An-
tonio Mario, D.N.I. N° 8.275.001,
sobre ampliación servicio de jardine-
ría, para que se autorice su financia-
miento por un monto total de PE-
SOS CUATRO MIL ($ 4.000,00)
pagaderos en treinta (30) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de cinco (5) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 14 19-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por el señor Bujman Ser-

gio Mariano, D.N.I. N° 23.149.438,
sobre ampliación taller de muebles
artesanales de tronco, para que se au-
torice su financiamiento por un mon-
to total de PESOS NUEVE MIL
CUATROCIENTOS ($ 9.400,00.-),
pagaderos en cincuenta (50) cuotas
mensuales y consecutivas, con un
período de gracia de siete (7) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 15 31-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por la señora RIEBEL
Lilian, D.N.I. N° 13.863.843, sobre
Destilación de aceites esenciales y
producción de jabones artesanales,
para que se autorice su financiamien-
to por un monto total de PESOS
DOCE MIL ($ 12.000,00.-), paga-
deros en cincuenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de siete (7) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 16 31-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por la señora
CORVALAN Olga Nélida, D.N.I. N°
18.641.336, sobre Taller de costura,
para que se autorice su finan-
ciamiento por un monto total de PE-
SOS CUATRO MIL QUINIENTOS
($ 4.500,00.-), pagaderos en treinta
(30) cuotas mensuales y consecuti-
vas, con un período de gracia de cin-
co (5) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 17 31-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por el señor ZUÑIGA
Víctor Hugo, D.N.I. N° 28.008.541,
sobre Reactivación de distribución de
artículos de limpieza, para que se au-
torice su financiamiento por un mon-
to total de PESOS, CINCO MIL
SEISCIENTOS ($ 5.600,00.-), paga-
deros en treinta (30) cuotas mensua-
les y consecutivas, con un período
de gracia de cinco (5) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 18 31-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por la señora Acosta
Gabriela Verónica, D.N.I. N°
23.716.207, sobre Servicio de lun-
ch, para que se autorice su financia-
miento por un monto total de PE-
SOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS ($ 4.500,00.-), pagaderos en
treinta (30) cintas mensuales y con-
secutivas, con un período de gracia
de cinco (5) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 19 31-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyec-
to presentado por el señor GON-
ZALEZ Ricardo, D.N.I. N° 12.594.
544, sobre Ampliación producción
hortícola - florícola, para que se au-
torice su financiamiento por un
monto total de PESOS NUEVE
MIL ($ 9.000,00.-), pagaderos en
cuarenta (40) cuotas mensuales y
consecutivas, con un período de gra-
cia de seis (6) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 20 31-05-04

ARTICULO 1°- Otorga la viabilidad
técnico - económica al proyecto pre-
sentado por el señor MAGNIN
Hector Manuel, D.N.I. N° 8.492.
913, sobre Taller de artesanías en
madera, para que se autorice su fi-
nanciamiento por un monto total de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00.-),
pagaderos en treinta (30) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de cinco (5) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do archivar.

MILLER

RESOL. N° 21 31-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar la viabili-
dad técnico - económica al proyecto
presentado por la señora VARGAS
MUÑOZ Samanta, D.N.I. N°
25.633.195, sobre Producción de jue-
gos didácticos, para que se autorice
su financiamiento por un monto to-
tal de PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS ($ 3.800,00.-), pagaderos
en treinta (30) cuotas mensuales y
consecutivas, con un período de gra-
cia de cinco (5) meses.
ARTICULO 2°- Comunicar al Mi-
nisterio de la Producción, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
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do archivar.

MILLER

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 120 11-05-04

ARTICULO 1°- Reubicar en el De-
partamento de Promoción Comuni-
taria a la Agte. Mónica PITOISET ,
Leg. N° 13954195, Cat. PAyT-21,
a partir del día de su notificación.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 121 11-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
del Adicional Profesional Social a la
Lic. Mónica Daniela DI MATTEO,
Leg. N° 16271499/00, a partir del
14 de abril del comente año. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 122 11-05-04

ARTICULO 1°- Incorporar al ter-
cer considerando de la Resolución
MDS N° 49/04 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera: "Que
por  nota de fecha 30 de enero de
2004, el nombrado renuncia al cargo
de Secretario de Actas en el Fondo
Residual Ley 478, a partir del 29 de
febrero del corriente, la cual es acep-
tada por Actas N° 55 y 56 obrantes
a Fs. 19 a 23 inclusive".
ARTÍCULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 123 11-05-04

ARTICULO 1°- INSTRUIR SU-
MARIO ADMINISTRATIVO al
Agente Alberto Felipe SORIA, Le-
gajo N° 11177839/00, a fin de de-
terminar su responsabilidad con re-
lación a la situación presuntamente
irregular y presunto abandono de
servicio. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos y Dic-
tamen S.L. y T. N° 457/2004.
ARTICULO 2°- Designar Instruc-
tor ad-hoc a la Agente Categoría 21
PAyT, Carina MAMANI, Legajo N°
23872291/00 quien deberá requerir
instrucciones en la Dirección Gene-
ral de Sumarios de la Secretaría Le-
gal y Técnica.
ARTICULO 3°- Previo a iniciar la
investigación, se deberá remitir las
presentes actuaciones a la Dirección
General de Sumarios, para el caratu-
lado y registro.
ARTÍCULO 4- Remitir copia de la

presente Resolución a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos y a la
Dirección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 5°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 124 11-05-04

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
do la Información Sumaria ordena-
da por Resolución S.A.S. N°
092102 haciendo constar que en
los hechos investigados no se iden-
tificó responsabilidad atribuible a
un agente público en particular y
que no se detectó perjuicio fiscal.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos y en el Dictamen S.L. y
T. N° 527/2004.
ARTICULO 2°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 125 12-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo RIO GRANDE/BUENOS
AIRES/RIO GRANDE a favor del
señor Norbel Darío PERRONE,
DNI N° 12.862.850. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El  gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.102.514 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 126 13-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires
por la señora Presidente del Con-
sejo Provincial de la Mujer, Dña.
Susana FERREÑO entre los días
28 y 30 de abril del corriente año.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de dos (2) días de viáticos.
ARTICULO 3°- El  gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias: 1.1.1.03.21.102.
372 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 127 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires
por la señora Presidente del Conse-
jo Provincial de la Mujer, Dña. Su-

sana FERRENO entre los días 5 y 8
de mayo del corriente año. Ello por
lo expuesto en los considerandos;
ARTÍCULO 1°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo RÍO GRANDE -BUENOS
AIRES - RÍO GRANDE y autori-
zar la liquidación de dos y medio (2
y 1/2) días de viáticos.
ARTICULO 3°- El  gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias: 1.1.1.03.21.102.
371/372 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 128 14-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la Caja Chica asignada a la
Subsecretaría de Desarrollo Social y
Prevención por la suma de PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00), de acuer-
do al detalle del Anexo I que forma
parte de la presente.
ARTICULO 2°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.21.102.514. 000. 320.16.
00.00. 00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 129 14-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la Caja Chica asignada al De-
partamento de Emergencia Social
Ushuaia por la suma de PESOS
DOSCIENTOS ( $ 200.-), de acuer-
do al detalle del Anexo I que forma
parte de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la Caja
Chica por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS ($ 200.-), a favor del De-
partamento de Emergencia Social
Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
1.1.1.03.21.102.514.000.320.
16.00.00. 00.00.1.1.1. del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 130 14-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial de la Caja Chica asigna-
da a la Dirección de Minoridad y
Familia Ushuaia por la suma de PE-
SOS CIEN ($100,00), de acuerdo al
detalle del Anexo I que forma parte
de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la Caja
CHICA por la suma de PESOS  CIEN
($100,00), a favor de la Dirección de
Minoridad y Familia Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.21.102.514.000. 320.16.00.
00.00. 00.1.1.1., del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 131 14-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial de la Caja Chica asigna-
da a la Dirección de Minoridad y
Familia Ushuaia por la suma de PE-
SOS CIEN ($ 100,00), de acuerdo al
detalle del Anexo I que forma parte
de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la Caja
CHICA por la suma de PESOS
CIEN (100,00), a favor de la Direc-
ción de Minoridad y Familia Us-
huaia.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.21.102.514.000.320.16.
00.00.00. 00.1.1.1., del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 132 14-05-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la agente María Silvia
ROSELLO, DNI N° 11965331/00
como Responsable del Programa Pe-
queño Hogar Ushuaia a partir del
día 1° de mayo de 2004. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 133 14-05-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar a la agen-
te Noemí Graciela ARRUETA, Leg.
N° 14183260/00 a percibir el adi-
cional por "Dedicación Exclusiva por
Atención a Menores", a partir del 2
de marzo del corriente año, en el mar-
co del Decreto Provincial N° 2262/
03. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 134 18-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
efectuado por la extensión de dos
ordenes de pasajes por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA a favor del señor Fran-
co FERNÁNDEZ, DNI N°
24.689.547 y su hija Micaela Agus-
tina FERNANDEZ, DNI N°
41.402.876, por la suma de PESOS
UN MIL CIENTO OCHENTA Y
OCHO CON CUARENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 1.188,46.-), ade-
lantado por BAJO CERO VIAJES
DE TURISMO E.V.T. emitiendo
Factura B N° 0002-00000079.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
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presupuestaria: 1.1.1.03.21. 102.
514 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 135 18-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por el tramo USHUAIA/
BUENOS AIRES y vía terrestre
por el tramo BUENOS AIRES/
CORDOBA a favor del señor Mi-
guel Angel FERREYRA, DNI N°
6.609.576. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El  gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria: 1.1.1.03.21.102.
514 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 136 18-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA a favor de la
señora Elizabeth GONZALEZ
MAMANI, DNI N° 93.786.568.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria: 1.1.1.03.21.102.
514 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 137 19-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo BUENOS AIRES - US-
HUAIA - medio pasaje- a favor de
la menor Nancy Joana PACHECO
BARRIENTOS, DNI N°
38.785.013. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria: 1.1.1.03.21.102.
514 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 138 19-05-04

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de Servicios al Paraje Lago
Escondido el día 22 de mayo del
corriente año a las agentes Catego-
ría 10 PAyT Elvira CABALLERO,
Legajo N° 11674751/00 e Isabel
GONZALEZ, Legajo N°
13376098/00. Ello por los moti-

vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáti-
co a favor de cada una de las agen-
tes mencionadas en el Artículo 1°
y la extensión de orden de pasaje
por el tramo USHUAIA-LAGO
ESCONDIDO- USHUAIA.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 139 19-05-04

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
USHUAIA, a la agente Categoría
12 PAyT, Elba SEPULVEDA, Le-
gajo N° 6556860/00 una vez por
semana, hasta completar un (1)
mes. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de cuatro (4) ordenes de
pasaje por el tramo RIO GRAN-
DE -  USHUAIA/RIO GRANDE
y la liquidación de medio día de
viático por cada Comisión que
efectúe.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a las partidas presu-
puestarias correspondientes del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 140 24-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo BUENOS AIRES - US-
HUAIA - BUENOS AIRES a fa-
vor de la señora Amelia
VIAMONTE, DNI N° 4.220.248
y a sus nietos Sebastián FARIAS,
DNI N° 32.734.287 y Lautaro
FARIAS, DNI N° 37.572.559, me-
dio pasaje. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria: 1.1.1.03.21.102.
514 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 141 26-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la Caja Chica asignada al
Departamento Tercera Edad Us-
huaia por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS ($ 600,00), de acuerdo
al detalle del Anexo I que forma
parte de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la caja
Chica por la suma de PESOS SEIS-

CIENTOS ($600,00), a favor del
Departamento Tercera Edad Us-
huaia.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.21.102.514.000.
320.16.00.00.00.00.1.1.1. del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma

FRANCISQUINI

RESOL. N° 142 26-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la Caja Chica asignada al
Departamento de Discapacidad Us-
huaia por la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y NUEVE CON 76/100
($ 59,76) y el depósito de PESOS
TRECE CON 69/100 ($ 13,69), co-
rrespondiente a la Dieta Especial
Alimentaria a favor de la señora
FARIÑA, Fátima DNI. N°
13.706.882.
ARTICULO 2°- Reintegrar la Caja
Chica por la suma de PESOS SE-
TENTA Y TRES CON CUAREN-
TA Y CINCO ($ 73,45), y el im-
porte de PESOS DIEZ CON 90/
100 a favor del Departamento de
Discapacidad Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.21.102.514.000.
320.16. 00.00.00.1.1.1. del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 143 26-05-04

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial de la Caja Chica asig-
nada al  Departamento de
Discapacidad Ushuaia por la suma
de PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES CON
22/100 ($ 1.883,22), y el depósito
de PESOS TREINTA Y DOS
CON 43/100 ($ 32,43) de acuerdo
al detalle del Anexo I, que forma
parte de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la Caja
Chica por la suma de PESOS UN
MIL NOVECIENTOS QUINCE
CON 651100 ($ 1.915,65), a fa-
vor del Departamento de
Discapacidad Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a la partida presupues-
tara: 1.1.1.03.21.102.514.000. 320.
16.00.00.00.1.1.1. del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 144 31-05-04

ARTICULO 1°- Designar a partir
del día 17 de mayo del corriente
año en los cargos dependientes del
Ministerio de Desarrollo Social
aprobados mediante Decreto Pro-

vincial N° 1703104, a los agentes
detallados en los Anexos I, II y III
los cuales forman parte integrante
del presente.
ARTICULO 2°- Designar a partir
del día de la fecha en los cargos
dependientes del Ministerio de
Desarrollo Social aprobados me-
diante Decreto Provincial N° 1703/
04, a los agentes detallados en los
Anexos I, II y III los cuales for-
man parte integrante del presente.
ARTICULO 3°- Establecer que las
presentes designaciones son de ca-
rácter transitorio, motivo por el
cual los agentes que cesaren en sus
funciones cualquiera sea el moti-
vo, continuarán prestando servi-
cios en sus categorías de revista,
las cuales se indican en los Anexos
I, II y III del presente.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a los in-
teresados, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín ofi-
cial de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 145 31-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada a la
ciudad de La Pampa por la señora
Presidente del Consejo Provincial
de la Mujer,  Dña. Susana
FERREÑO entre los días 25 y 29
de mayo del corriente año. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 1°- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo RIO GRANDE/LA
PAMPA/RIO GRANDE y autori-
zar la liquidación de cinco (5) días
de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias: 1.1.1.03.21.102.
371/372 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 146 31-05-04

ARTICULO 1°- DECLARAR la
CADUCIDAD del Expediente
S.L.y T. N° 02/99 caratulado IN-
FORMACIÓN SUMARIA TRA-
MITE URGENTE - S/PTAS.
IRREGULARIDADES EN LA
DIRECCION MINORIDAD Y
FAMILIA REF. CONTRATA-
CION DE FIRMA PEPIS, por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen S.L.y T
N° 605/2004.
ARTICULO 2°- Remitir copia de
la presente Resolución a la Direc-
ción General de Sumarios depen-
diente de la Secretaria Legal y Téc-
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nica, a sus efectos.
ARTICULO 3°- ORDENAR el ar-
chivo del Expediente S.L. y T. N°
02/99, sin mas tramite.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 147 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar y reco-
nocer la Licencia sin goce de Habe-
res por Cargo de Mayor Jerarquía
de la agente Antonia Nelly
BALCEDA, Leg. N° 11372348/00,
a partir del 1° de febrero de 2004 y
por el término que dure su función,
de acuerdo a lo previsto en el Capí-
tulo IV, Artículo 13, Apartado II,
Inciso a) del Decreto Nacional N°
3413/79. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la
Licencia sin goce de Haberes por
Cargo de Mayor Jerarquía de la agen-
te Antonia Nelly BALCEDA, Leg.
N° 11372348/00 a partir del 12 de
mayo de 2004. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 148 03-06-04

ARTICULO 1°- Modificar el Artí-
culo 1° de la Resolución MDS N°
139/04 el que quedará redactado de
la siguiente manera "ARTICULO
1°- Destacar en Comisión de Ser-
vicios a la ciudad de USHUAIA, a
la agente Categoría 12 PAyT, Elba
SEPÚLVEDA, Legajo N° 6556860/
00 una vez por semana, durante el
mes de junio del corriente". Ello
por los motivos expuestos en los
considerando.
ARTICULO 2°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 149 03-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/BUENOS
AIRES/USHUAIA a favor de la Li-
cenciada Constanza CANO, DNI
N° 24.394.182, conforme lo esta-
blece la Cláusula Primera del Con-
trato de Locación de Servicios re-
gistrado bajo el N° 9378.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria: 1.1.1.03.21.101.
371 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 150 03-06-04
.
ARTICULO 1°- Autorizar y re-

conocer la Licencia sin goce de ha-
beres por Cargo de Mayor Jerar-
quía de la agente Margarita del
Carmen MARIN, Leg. N°
16711189/00, a partir del 14 de
Abril de 2004 y hasta el 31 de Di-
ciembre de 2004, de acuerdo a lo
previsto en el Capítulo IV, Artícu-
lo 13, Apartado II, Inciso e) del
Decreto Nacional N° 3413/79. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 151 07-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de cuatro (4) ordenes de
pasajes durante el mes de junio del
corriente año, por el tramo RIO
G R A N D E / U S H U A I A / R I O
GRANDE a favor de la señora
Mirta Liliana DUARTE, DNI N°
18.502.432 y al señor José Ma-
nuel HERRERA, DNI N°
16.354.299, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria: 1.1.1.03.21.10.
514 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 152 07-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicio a la ciudad de Río
Grande a la agente Categoría 24
PAyT, Sonia Ester VERA, Legajo N°
13954174/00 y Categoría 22 PAyT
Luisa Deolinda BASUALDO, Le-
gajo N° 24394761/00 entre los días
10 y 11 de junio del corriente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/RIO GRANDE/
USHUAIA y la liquidación de un
día y medio (1 y 1/2) de viáticos a
favor de cada una de las agentes
mencionadas en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a las partidas presu-
puestarias correspondientes del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 153 07-06-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la
agente Categoría 22 PAyT, Aída
Margarita GALLARDO, Legajo
N° 12677123/00 en el Departamen-
to Comedores Escolares Ushuaia
a partir del día 31 de mayo del co-

rriente año. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 154 07-06-04

ARTICULO 1°- Reubicar en la Di-
rección de Finanzas y Presupues-
to al agente José Eusebio SOLIER,
Leg. N° 12977393/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 155 07-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese a la
agente Categoría 15 PAyT Mirta
CHAIN, Legajo N° 13619169/00
Jefe de Departamento Minoridad
y Familia Ushuaia, a partir del día
siguiente al de su notificación.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitorio, motivo por el cual la agen-
te que cesare en su función, cualquie-
ra sea el motivo, continuará prestan-
do servicios en su categoría de revis-
ta, la cual se indica en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a las partidas co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la
interesada, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archí-
vese.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 156 07-06-04

ARTICULO 1°- Ampliar en PE-
SOS UN MIL ($ 1.000,00) la Caja
Chica destinada a atender los gas-
tos correspondientes a la asisten-
cia de dietas especiales de alimen-
tación de las personas atendidas
por la Dirección de Discapacidad
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Modificar el artí-
culo 2° de la Resolución M.D.S.
N° 032/04, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: "AR-
TICULO 2°- Designar responsa-
ble de la misma a la Secretaria de
Despacho en Discapacidad, Lic. en
Trabajo Social Ana Carina CA-
BRERA, Legajo N° 25180697/00,
por los motivos expuestos en los
considerandos"
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 157 07-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día 31 de mayo de 2004 la
designación de la agente Carina
MAMANI, Legajo N° 23872291/
00 como Responsable del Programa
UNIDAD DE RELEVAMIENTO
SOCIAL. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 158 07-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día 31 de mayo de 2004
la designación de la agente Gracie-
la MONTENEGRO, Legajo N°
16902985/00 como Responsable
del Programa APOYO ADMINIS-
TRATIVO Y TECNICO EN EL
PROGRAMA RED.SOL. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 159 07-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar y reco-
nocer la Licencia sin Goce de Ha-
beres por Cargo de Mayor Jerar-
quía de la agente Ana Carina CA-
BRERA, Leg. N° 25.180.697/00, a
partir del 18 de Mayo de 2004 y
por el término que dure su función,
de acuerdo a lo previsto en el Capí-
tulo IV, Artículo 13, Apartado II,
inciso a) del Decreto Nacional N°
3413/79. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 160 07-06-04

ARTICULO 1°- Dar tratamiento
de Denuncia de Ilegitimidad al re-
curso extemporáneamente deduci-
do por la agente María Nélida
Barria Bahamonde contra la Reso-
lución S.A.S. N° 193/03, ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos y en el Dictamen S.L.
y T. N° 712/04.
ARTICULO 2°- No Hacer Lugar a
la Denuncia de Ilegitimidad reali-
zada por la agente María Nélida
Barria Bahamonde, Legajo N°
14381931/00, contra la Resolución
S.A.S. N° 193/03, por los motivos
expuestos en los considerandos y
el Dictamen SLyT N° 712/04.
ARTICULO 2°- Notificar
fehacientemente a la agente con co-
pia del presente y del dictamen
SLyT N° 712/04.
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ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 161 07-06-04

ARTICULO 1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento de la presenta-
ción realizada por la agente Aída
Margarita GALLARDO en fecha
15 de marzo de 2004, mediante la
cual argumenta que se le niega in-
formación necesaria para el encua-
dre de sus tareas, en virtud de los
considerandos precedentes y lo ex-
puesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 708/04.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a
la presentación de fecha 10 de mar-
zo de 2004 deducida por la Agente
Aída Margarita GALLARDO por
la cual solicitara la interrupción de
su Licencia Anual Reglamentaria,
ello conforme los considerandos
que anteceden y los vertidos en el
Dictamen S.L. y T. N° 708/04.
ARTICULO 3°- Notificar a la pre-
sentante con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 708/04,
haciéndole saber que podrá deducir
recurso de reconsideración y/o re-
cursos jerárquico dentro del plazo
de diez (10) y quince (15) días de
notificada de la presente, respecti-
vamente, de conformidad con lo es-
tablecido por los artículos 127° y
134° de la Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 162 07-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución N° 70/96 MSyAS
mediante la cual se concediera la
Licencia sin Goce de haberes por
Ejercicio Transitorio de Otro Car-
go a la agente Graciela Beatriz RIO,
Legajo N° 6072635/00, a partir del
15 de diciembre de 2003. Ello por
los motivos en sus considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin Goce de Ha-
beres por Cargo Mayor Jerarquía,
de la agente Graciela Beatriz RIO,
Legajo N° 6072635/00, a partir del
día 16 de diciembre de 2003 y por
el término que dure su mandato,
de acuerdo a lo establecido en el
Capítulo IV, Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso a) del Decreto N°
3413/79.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 163 09-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/BUENOS AI-
RES a favor de la señora Noemí
Mercedes SALVATIERRA, DNI
N° 12.789.798 y Rubén Gustavo

BENITEZ, DNI N° 12.962.578.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102. 514 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

RESOL. N° 164 10-06-04

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 2° de la Resolución MDS
N° 67/04 el que quedará redactado
de la siguiente manera: "Conceder
a partir del 16 de febrero de 2004
y hasta el 06 de marzo de 2004, la
1 ° Fracción de la Licencia Anual
Reglamentaria Año 2003, al agen-
te consignado en el Artículo 1° ".
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 165 10-06-04.

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la Caja Chica asignada al
Departamento Tercera Edad Us-
huaia por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS SETENTA Y CINCO
($ 575,00) y el depósito por la
suma de PESOS VEINTICINCO
($ 25,00) a la Cuenta N° 1710510/
7 Fondo Permanente del Ministe-
rio de Desarrollo Social, de acuer-
do al detalle del Anexo I que forma
parte de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la Caja
Chica por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS ($600,00), a favor del
Departamento Tercera Edad Us-
huaia.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.21.102.514.000.
320.16. 00.00.00.00.1.1.1. del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 166 10-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo RIO GRANDE/BUENOS
AIRES/RIO GRANDE a favor del
señor Hugo Alberto GUERRERO,
DNI N° 12.182.626. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21. 102. 514 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 167 10-06-04.

ARTICULO 1°- Destacar en Co-

misión de Servicios al Paraje Lago
Escondido el día 12 de junio del
corriente año a los agentes Cate-
goría 10 PAyT Isabel GONZA-
LEZ, Legajo N° 13376098/00 y
Roberto Marcelo VIVANCO, Le-
gajo N° 23872214/00. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáti-
co a favor de cada una de los agen-
tes mencionados en el Artículo 1°
y la extensión de orden de pasaje
por el tramo USHUAIA/LAGO
ESCONDIDO/USHUAIA.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 168 10-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo RIO GRANDE/BUENOS
AIRES a favor del señor Mario
Aniceto GEIJO, DNI N°
14.544.902. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03. 21. 102. 514 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 169 14-06-04

ARTICULO 1°- Designar con
retroactividad al 8 de Junio del co-
rriente año al agente Categoría 15
PAyT, Martín Benjamín CARDO-
ZO, Legajo N° 16459339/00 como
Director de Promoción Comunita-
ria y Desarrollo Humano.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitoria, motivo por el cual
cuando el agente cesare en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuará prestando servicios en
la categoría de revista que se deta-
lla en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuesta-
ria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 170 14-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Ushuaia al agente Categoría 21
PAyT, Néstor DEMARTIN, Le-

gajo N° 13465509/00 entre los días
14 y 15 de junio de 2004. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
terrestre por el tramo RÍO GRAN
DE/USHUAIA/RIO GRANDE y
la liquidación de los viáticos co-
rrespondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 171 14-06-04

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 2° de la Resolución MDS
N° 151/04 el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:
"ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria: 1.1.1.03.21.102.
514 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 2°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 172 14-06-04

ARTICULO 1°- Reubicar en la
Subsecretaría de Acción Social a la
Agte. Stella OCAMPOS, Leg. N°
13750870/00, Cat. PAyT-15, a
partir del día 14 de junio de 2004.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 173 14-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar la Co-
misión de Servicio efectuada a la
ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res por el señor Secretario de Des-
pacho en Políticas Sociales, Lic.
Daniel D'ERAMO, DNI N°
13.211.872 entre los días 31 de
mayo y 4 de junio de 2004. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor del mencionado en
el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- Reasumió en sus
funciones el señor Secretario de
Despacho en  Políticas Sociales,
Licenciado Daniel D'ERAMO el
día 4 de junio de 2004.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico en
vigencia.
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 ARTICULO 5°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 174 14-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar la Co-
misión de Servicio efectuada a la
ciudad de Ushuaia por la agente
Categoría 234 PAyT, Graciela
BONAMICO, Legajo N°
14281914/00 entre los días 8 y 9
de junio del corriente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Reintegrar la suma
de PESOS CINCUENTA ($ 50.-)
en concepto de adquisición de un
pasaje terrestre por el tramo RÍO
GRAN DE/USHUAIA/RÍO
GRANDE y autorizar la liquida-
ción de un día y medio (1 y1/2) de
viáticos a favor de la agente men-
cionada en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a las partidas presu-
puestarias correspondientes del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 175 15-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires al agente
Categoría 21 PAyT, Néstor
DEMARTIN, Legajo N°
13465509/00 entre los días 16 y
18 de junio de 2004. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo RIO GRANDE/BUENOS
AIRES/RIO GRANDE y la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor del agente mencio-
nado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a las partidas presu-
puestarias correspondientes del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 176 15-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires al agente
Categoría 23 PAyT, Martín CAR-
DOZO, Legajo N° 16459339/00
entre los días 16 y 18 de junio de
2004. Ello por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/BUENOS
AIRES/USHUAIA y la liquidación
de los viáticos correspondientes a
favor del agente mencionado en el
Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 177 15-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo RIO GALLEGOS/US-
HUAIA a favor del señor Cristian
Daniel JIMÉNEZ, DNI N°
23.401.761. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria: 1.1.1.03. 21.102.
514 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 178 15-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día siguiente al de su no-
tificación la designación de la agen-
te Cristina BARROS, Legajo N°
14179777/00 como Responsable
del Programa "SITUACIONES
EMERGENTES DE LA SALUD
E INFRAESTRUCTURA BASI-
CA SOCIAL" por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. N° 805/4.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia de la presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 805/04.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 179 15-06-04

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución M.D.S.
N° 152/04 el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:
"ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicio a la ciudad de
Río Grande a la agente Categoría
24 PAyT, Sonia Ester VERA, Le-
gajo N° 13954174/00 y Categoría
22 PAyT Luisa Deolinda
BASUALDO, Legajo N°
24394761/00 entre los días 14 y
15 de junio del corriente. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos".
ARTICULO 2°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 180 16-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Licencia sin Goce de Ha-
beres por Cargo de Mayor Jerar-
quía de la agente Mónica Gabriela
PITOISET, Leg. N° 13954195/00,
a partir del 18 de mayo de 2004 y
por el término que dure su fun-
ción, de acuerdo a lo previsto en el
Capítulo IV, Artículo 13, Aparta-

do II, Inciso a) del Decreto Nacional
N° 3413/79. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 181 17-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial de la Caja Chica asig-
nada al  Departamento de
Discapacidad Ushuaia por la suma
de PESOS UN MIL NOVECIEN-
TOS CINCUENTA Y OCHO
CON 44/100 ($ 1.958,44) y el de-
pósito de PESOS SESENTA Y
TRES CON 55/100 ($ 63,55), de
acuerdo al detalle del Anexo I que
forma parte de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la Caja
Chica por la suma de PESOS UN
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
NUEVE CON 42/100 ($ 1.969,42),
a favor del Departamento de
Discapacidad Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1 . 1 . 1 . 0 3 . 2 1 . 1 0 2 . 5 1 4 . 0 0 0 .
320.16.00.00.00.1.1.1. del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 182 17-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la Caja Chica asignada al
Departamento de Emergencia So-
cial Ushuaia por la suma de PE-
SOS UN MIL ($1.000,00), de
acuerdo al detalle del Anexo I que
forma parte de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la Caja
Chica por la suma de PESOS UN
MIL ( $1000,00), a favor del De-
partamento de Emergencia Social
Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
1.1.1.03.21.102.514. 000. 320.16.00.
00.00.00.1.1.1. del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 183 18-06-04

ARTICULO 1°- Reubicar a las
agentes Categoría 10 PAyT Elvira
CABALLERO, Legajo N°
11674751/00 e Isabel GONZA-
LEZ, Legajo N° 13376098/00 en
el Departamento Promoción Co-
munitaria Ushuaia a partir del día
siguiente al de sus notificaciones.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a las inte-
resadas. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 184 18-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución N° 100/03 SAS, me-
diante la cual se destacara en Co-
misión de Servicios al Departamen-
to Intendencia, sección Automo-
tores a la agente Categoría 15 PAyT,
Rosemary MULLINS Leg. N°
22206080/00
ARTICULO 2°- Reubicar en el De-
partamento de Tercera Edad, a par-
tir del 08 de junio de 2004 a la agen-
te mencionada en el Artículo 1°.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 185 18-06-04

ARTICULO 1°- Designar a la
agente Amelia Margarita STOLL,
Leg. N° 11433570/00, Categoría 16
PAyT, como Jefe División de Pro-
moción y Desarrollo Humano de-
pendiente de la Subsecretaría de
Desarrollo Social.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitoria, motivo por el cual
cuando la agente cesare en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuará prestando servicios en
la categoría de revista que se deta-
lla en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 186 18-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo RIO GRANDE/BUENOS
AIRES/RIO GRANDE a favor del
señor Ernesto José STEFANETTI,
DNI N° 12.342.109. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a la partida presu-
puestaria: 1-1-1-03-21-102-514 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 187 18-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo RIO GRANDE/SALTA a fa-
vor de la señora Marisel Elena
FRANCO, DNI N° 30.235.820.
Ello por los motivos expuestos en



20 AÑO XIII    -    Ushuaia, Viernes 23 de Julio de 2004    -    Nº 1859

los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a la partida presu-
puestaria: 1-1-1-03-21-102-514 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 188 18-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje terres-
tre por el tramo RIO GRANDE/
SANTIAGO DEL ESTERO a fa-
vor de Amilcar Isauro PEREYRA,
DNI N° 7.191.462 y Ana María
BRAVO, DNI N° 5.937.976. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a la partida presu-
puestaria: 1-1-1-03-21-102-514 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 189 18-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución N° 150/04 MDS., por
lo motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar y reco-
nocer la Licencia sin Goce de Habe-
res por Cargo de Mayor Jerarquía
de la agente Margarita del Carmen
MARÍN, Leg. N° 13392536/00,
Cat. PAyT- 15, a partir del 14 de
Abril de 2004 y hasta el 31 de Di-
ciembre de 2004, de acuerdo a lo
previsto en el Capítulo IV, Artículo
13, Apartado II, Inciso e) del De-
creto Nacional N° 3413/79. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 190 18-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/BUENOS AIRES
a favor del señor Darío José ARCE,
DNI N° 18.215.537 y a la joven Eli-
sa Soledad FRIAS, DNI N°
18.215.537. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a la partida presu-
puestaria: 1-1-1-03-21-102-514 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 191 18-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/CHACO a favor
de la señora Inés Mercedes WENK,

DNI N° 21.337.140 y a Claudio
Máximo LOPEZ, DNI N°
44.403.186, medio pasaje. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a la partida presu-
puestaria: 1-1-1-03-21-102-514 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 192 23-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo RIO GRANDE/BUENOS
AIRES favor del joven Damián Ale-
jandro QUIROZ, DNI N°
30.131.191. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo RIO GRANDE/BUENOS AI-
RES/RIO GRANDE a favor del Sub-
oficial Escribiente Víctor A. MIKEL,
DNI N° 16.278.447 y al Sargento Ju-
lio César BARRIOS, DNI N°
21.568.023, más la liquidación de los
viáticos correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del Artículo 1 °
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria: 1-1-1-03-
21-102-514 y del Artículo 2° a las
partidas presupuestarias: 1-1-1-03-
21-101-371/372 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 193 23-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios; a, la provincia de
CHACO al agente Categoría 10
PAyT, Hilario Benedicto GODOY,
Legajo N° 17309921/00 entre los
días 24 y 27 de junio de 2004. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/CHACO/US-
HUAIA y la liquidación de los viá-
ticos correspondientes a favor del
agente mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a la partida presu-
puestaria: 1-1-1-03-21-102-371/372
del ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 194 23-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/TUCUMAN a
favor de la señora Adriana Paola
VALLEJOS, DNI N° 28.919.924 y
al señor Angel Adrián GOMEZ,
DNI N° 32.206.770, por los moti-

vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
sera imputado a la partida presu-
puestaria: 1-1-1-03-21-102-514 del,
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 195 24-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande el día 30 de junio de 2004 a
la señora Directora de Minoridad y
Familia, agente Categoría 23 PAyT,
Janet AGUILA AGUILA, Legajo
N° 18741928/00 y a la señora Jefe
de Departamento Minoridad y Fa-
milia, agente Categoría 22 PAyT,
Mirta CHAIN, Legajo N°
13619169/00. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de orden de pasaje por el tramo
USHUAIA/RÍO GRANDE/US-
HUAIA y la liquidación de medio
(1/2) día de viático a favor de cada
una de las agentes mencionadas en
el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a la partida presu-
puestaria: 1-1-1-03-21-101-371/372
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 196 24-06-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios efectuada por la
señora Secretaria de Despacho en
Desarrollo Humano, Lic. Laura
AMITRANO y por el señor Secre-
tario de Despacho en Políticas So-
ciales, Lic. Daniel D'ERAMO entre
los días 26 y 28 de mayo de 2004.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer el gasto
ocasionado por la extensión de una
orden de pasaje por el tramo US-
HUAIA/BUENOS -AIRES/US-
HUAIA a favor de los Secretarios
de Despacho mencionados en el Ar-
tículo 1° y la liquidación de los viá-
ticos correspondientes para cada
uno de ellos.
ARTÍCULO 3°- Reasumen en sus
funciones el día 29 de mayo de 2004.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partidas presupues-
tarias correspondientes del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 197 25-06-04

ARTICULO 1°- Designar Respon-
sable del Subprograma de Ingreso

para el Desarrollo Humano - Pro-
grama de Atención a Grupos Vulne-
rables a la agente Categoría 10 PAyT,
Isabel GONZALEZ, Legajo N°
13376098/00 a partir del día siguien-
te al de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 198 28-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/BUENOS AI-
RES/TRELEW/USHUAIA a favor
del señor Sergio Aderito ROCHA,
DNI N 20.236.481, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a la partida presu-
puestaria: 1-1-1-03-21-102-514 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 199 28-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/CÓRDOBA/US-
HUAIA a favor del señor Pedro
Aníbal HERRERA, DNI N°
7.981.912, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a la partida presu-
puestaria: 1-1-1-03-21-102-514 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 200 28-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande a la agente Categoría 21 PAyT,
Isabel GONZALEZ, Legajo N°
13376098/00 entre los días 29 y 30 de
junio de 2004. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje vía te-
rrestre por el tramo USHUAIA/RIO
GRANDE/USHUAIA y la liquida-
ción de los viáticos correspondien-
tes a favor de la agente mencionada
en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 201 28-06-04

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
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la Licencia Sin Goce de Haberes por
Cargo Mayor Jerarquía, de la agente
MASOTTA Adriana Alma, Leg. N°
16736014/00, concedida por Reso-
lución N° 53/04 MDS, a partir del
12 de mayo de 2004. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 202 28-06-04

ARTICULO 1°- Designar con retro-
actividad al 1° de Junio del corriente
año al agente Categoría 21 PAyT,
Néstor DEMARTIN, Legajo N°
13465509/00 cómo Director de Pro-
moción Comunitaria y Desarrollo
Humano- Río Grande.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitoria, motivo por el cual cuan-
do el agente cesare en sus funciones,
cualquiera sea el motivo, continuará
prestando servicios en la categoría
de revista que se detalla en el Artí-
culo precedente.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 203 29-06-04

ARTICULO 1°- Designar a partir
del día de la fecha, como Responsa-
bles para conformar los Recibos de
la Ayuda Económica que perciben
los beneficiarios del Programa
RED.SOL., a los agentes del Minis-
terio de Desarrollo Social, detalla-
dos en el Anexo I de la presente, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto las
Resoluciones M.D.S. Nros. 029/04
y 063/04.
ARTICULO 3°- Notificar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 204 29-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución SAS N° 220/02.
ARTICULO 2°- Determinar que a
partir de la fecha el Programa de
Atención a Niños y Adolescentes
en Riesgo (ProAme) dependa técni-
ca, y administrativamente de la Sub-
secretaría de Acción Social, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados. Comunicar, dar al Bole-

tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

FRANCISQUINI

RESOL. N° 205 29-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo RIO GRANDE/BUENOS
AIRES favor del joven Néstor Fa-
bián SANCHEZ VELAZQUEZ,
DNI N° 32.768.404. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo RIO GRANDE/BUENOS AI-
RES/RIO GRANDE a favor del Sub-
oficial Escribiente Víctor A. MIKEL,
DNI N° 16.278.447 y al Sargento Ju-
lio César BARRIOS, DNI N°
21.568.023, más la liquidación de los
viáticos correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del Artículo 1°
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria 1-1-1-03-91-
000-514 y del Artículo 2° a las par-
tidas presupuestarias: 1-1-1-03-21-
101-371 /372 del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRANCISQUINI

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

GOBIERNO Y JUSTICIA

RESOL. N° 26 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA-
CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de la firma NEXO
S.R.L. por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SETENTA ($ 270,00).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia que se con-
signa en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 27 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fon-
dos de la Cuenta Corriente 1/71/
0374/3 del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego, denominada
INSPECCION GENERAL DE
JUSTICIA - CUENTA PAGOS, de
acuerdo al detalle indicado en el
Anexo I de la presente a favor de
la firma LIBRERÍA RAYUELA de
Luis Oscar HERRERO por la suma
de PESOS UN MIL CUARENTA
Y CINCO ($ 1045,00).
ARTICULO 2°- La erogación efec-

tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia que se
consigna en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 28 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
- CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de la firma LIBRE-
RÍA RAYUELA de Luis Oscar HE-
RRERO por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS NOVENTA
Y SEIS CON CUARENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 496,43).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia que se con-
signa en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 29 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
- CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor del Agente Ricar-
do CLIMENT, Legajo N°
12.459.788/00 por la suma de PE-
SOS TREINTA Y SEIS CON 50/
100 ($ 36,50) en concepto de viáti-
cos y del Agente Daniel NICOLAI,
Legajo N° 11.599.302/00 por la
suma de PESOS TREINTA Y SEIS
CON 50/100 ($36,50) en concepto
de viáticos y a favor de la firma
LIDER COOPERATIVA DE
TRANSPORTE LIMITADA por
la suma de PESOS CIEN ($ 100,00)
en concepto de pasajes por la co-
misión de servicios efectuada a la
ciudad de Río Grande destinado
para realizar tareas en el ámbito de
la Delegación de la Inspección Ge-
neral de Justicia.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a las partidas
presupuestarías del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia que
se consignan en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 30 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3

del Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, denominada INSPECCIÓN
GENERAL DE JUSTICIA - CUEN-
TA PAGOS, de acuerdo al detalle in-
dicado en el Anexo I de la presente a
favor del Agente Ricardo CLIMENT,
Legajo N° 12.459.788/00 -por la
suma de PESOS CIENTO NUEVE
CON 50/100 ($ 109,50) en concep-
to de viáticos y a favor de la firma
LIDER COOPERATIVA DE
TRANSPORTE LIMITADA por
la suma de PESOS CINCUENTA
($ 50,00) en concepto de pasajes
por la comisión de servicios efec-
tuada a la ciudad de Río Grande des-
tinado para realizar tareas en el ám-
bito de la Delegación de la Inspec-
ción General de Justicia.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a las partidas
presupuestarias del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia que
se consignan en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 31 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, die acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de la firma LIBRE-
RÍA RAYUELA de Luis Oscar He-
rrero por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS CUARENTA CON
TREINTA CENTAVOS ($ 640,30).
ARTICULO 2- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia que se con-
signa en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 32 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
- CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de la firma SERVI-
CIO PRIVADO DE TRANSPOR-
TE S.A. por la suma de PESOS
SEISCIENTOS TRES CON VEIN-
TITRES CENTAVOS ($ 603,23).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia que se con-
signa en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 33 22-06-04
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ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de la firma CERRA-
JERIA EL CORDOBES de Daniel
Alfredo Orione  por la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS SETEN-
TA Y CUATRO CON TREINTA
CENTAVOS ($ 474,30).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia que se con-
signa en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 34 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago efec-
tuado con afectación de fondos de la
Cuenta Corriente 1/71/0374/3 del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, denominada INSPECCIÓN
GENERAL DE JUSTICIA - CUEN-
TA PAGOS, de acuerdo al detalle in-
dicado en el Anexo I de la presente a
favor de la firma GENESYS INFOR-
MATICA de David E. Razza por la
suma de PESOS UN MIL CIN-
CUENTA ($ 1.050,00).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia que se con-
signa en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 35 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente. 1/71/0374/
3 del Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, denominada INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA - CUENTA PAGOS, de acuer-
do al detalle indicado en el Anexo I
de la presente a favor de la firma
GENESYS INFORMATICA de
David Eduardo Razza por la  suma
de PESOS VEINTISEIS MIL
CIENTO VEINTISEIS MIL CIEN-
TO VEINTIOCHO ($ 26.128,00).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia que se con-
signa en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 36 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente l /7 l /0374/
3 del Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, denominada INS-

PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA - CUENTA PAGOS, de
acuerdo al detalle indicado en el
Anexo I de la presente a favor de
la firma EXPOAUTO S.A. por la
suma de PESOS VEINTIOCHO
MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA ($ 28.470,00).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia que se con-
signa en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 37 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
- CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de la firma NEXO
S.R.L. por la suma de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS NOVENTA
Y DOS ($ 1.392,00).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia que se con-
signa en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 38 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con afectación de
fondos de la Cuenta Corriente 1/
71/0374/3 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, denomina-
da INSPECCION GENERAL DE
JUSTICIA - CUENTA PAGOS, de
acuerdo al detalle indicado en el
Anexo I de la presente a favor de
los Agentes Ricardo CLIMENT,
Legajo N° 12.459.788/00 por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 225,00) Daniel
NICOLAI, Legajo N° 11.599.302/00
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 225,00) y
Luis Alberto BARAGIOLA Legajo
N° 11.282.148/00 por la suma de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00) en concepto de
viático  y a la firma LIDER COOPE-
RATIVA DE TRANSPORTE LIMI-
TADA por la suma total de PESOS
CIENTO CINCUENTA ($ 150,00)
en concepto de pasajes de transpor-
te terrestre pon el tramo USHUAIA-
RIO GRANDE-USHUAIA.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a das partidas
presupuestarias del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia que
se consignan en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 39 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
- CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de la firma LIMP
HOGAR de Jorge Gustavo Aimetta
por la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y NUEVE
CON SEIS CENTAVOS ($ 649,06).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia que se con-
signa en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 40 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
-CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor del Agente Ricar-
do CLIMENT, Legajo N°
12.459.788/00 por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS VEINTICIN-
CO ($ 225,00) en concepto de viá-
ticos y al Agente Luis Alberto
BARAGIOLA, Legajo N°
11.282.148/00 por la suma de PE-
SOS SETENTA Y CINCO ($ 75,00)
en concepto de viáticos y favor de
la firma LIDER COOPERATIVA
DE TRANSPORTE LIMITADA
por la suma de PESOS CIEN
($100,00) en concepto de pasajes
por la comisión de servicios efec-
tuadas a la ciudad de Río Grande
destinado para realizar tareas en el
ámbito de la Delegación de la Ins-
pección General de Justicia.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a las partidas
presupuestarias del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia que
se consignan en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 41 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago efec-
tuado con afectación de fondos de la
Cuenta Corriente 1/71/0374/3 del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, denominada INSPECCION
GENERAL DE JUSTICIA - CUEN-
TA PAGOS, de acuerdo al detalle in-
dicado en el Anexo I de la presente a
favor del Agente Ricardo CLIMENT,
Legajo N° 12.459. 788/00 por la suma
de PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00) en concepto de
viáticos y a favor de la firma LI-

DER COOPERATIVA DE
TRANSPORTE LIMITADA por
la suma de PESOS CINCUENTA
($ 50,00) en concepto de pasajes
por la concisión de servicios efec-
tuada a la ciudad de Río Grande
destinado para realizar tareas en el
ámbito de la Delegación de la Ins-
pección General de Justicia.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a las partidas
presupuestarias del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia que
se consignan en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 42 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
-CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor del Agente Ricar-
do CLIMENT, Legajo N° 12.459.
788/00 por la suma de PESOS SE-
TENTA Y CINCO ($ 75,00) en
concepto de viáticos y a favor de la
firma LIDER COOPERATIVA DE
TRANSPORTE LIMITADA por
la suma de PESOS VEINTICINCO
($ 25,00) en concepto de pasajes
por la comisión de servicios efec-
tuada a la ciudad de Río Grande
destinado para realizar tareas en el
ámbito de la Delegación de la Ins-
pección General de Justicia.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a las partidas
presupuestarias del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia que
se consignan en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 43 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
- CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de la firma BAFE-
SA S.A. por la suma de PESOS
CINCO MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y UNO ($ 5.581,00).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida
presupuestaria del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia que
se consigna en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 44 22-06-04
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ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
- CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor del Agente Daniel
NICOLAI, Legajo N° 1 1.599.302/
00 en concepto de viáticos por la
suma de PESOS QUINIENTOS
VEINTICINCO ($ 525,00) y por
reintegro pasajes terrestre por el tra-
mo Viedma- Cipoletti la suma de PE-
SOS CUARENTA Y TRES ($ 43,00).
ARTICULO 2°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
- CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de la firma BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L. por la suma de($ 1.175,83)
en concepto de pasajes aéreos por
el tramo USHUAIA- BUENOS
AIRES-VIEDMA Y NEUQUEN-
BUENOS AIRES- USHUAIA.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a las partidas
presupuestarias del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia que
se consignan en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 45 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, de acuerdo al de-
talle indicado en el Anexo I de la pre-
sente a favor del Agente Daniel
NICOLAI, Legajo N° 1 1.599.302/00
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO ($ 275,00)
en concepto de viáticos y reintegro
de gastos transporte por la comi-
sión de servicios efectuada a la ciu-
dad de Río Grande destinado para
realizar tareas en el ámbito de la
Delegación de la Inspección Gene-
ral de Justicia que se consigna en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a las partidas
presupuestarias del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia que
se consignan en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 46 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3

del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor del Agente Ricardo
CLIMENT, Legajo N° 12.459.788/
00 por la suma de PESOS SETEN-
TA Y CINCO ($ 75,00) en concep-
to de viáticos y a favor de la firma
LIDER COOPERATIVA DE
TRANSPORTE LIMITADA por
la suma de PESOS CINCUENTA
($ 50,00) en concepto de pasajes
por la comisión de servicios efec-
tuada a la ciudad de Río Grande
destinado para realizar tareas en el
ámbito de la Delegación de la Ins-
pección General de Justicia.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a las partidas
presupuestarias del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia que
se consignan en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 3- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 47 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
- CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor de la firma
GENESYS INFORMATICA S. R.
L. por la suma de PESOS TRES
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
DOS ($ 3.672,00).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia que se con-
signa en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 48 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
- CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor del Agente Patri-
cia ESCALANTE, Legajo N°
25.401.028/00 por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS VEINTICIN-
CO ($ 225,00) en concepto de viá-
ticos y a favor de la firma LIDER
COOPERATIVA DE TRANS-
PORTE LIMITADA por la suma
de PESOS CINCUENTA ($ 50,00)
en concepto de pasajes por la co-
misión de servicios efectuada a la
ciudad de Ushuaia destinado para
realizar tareas en el ámbito de la
Delegación de la Inspección Gene-
ral de Justicia.

ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a las partidas
presupuestarias del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia que
se consignan en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 3- De forma.

MOLINA

RESOL. N° 49 22-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA
- CUENTA PAGOS, de acuerdo al
detalle indicado en el Anexo I de la
presente a favor del Agente Ricar-
do CLIMENT, Legajo N°
12.459.788/00 por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS VEINTE Y
CINCO ($ 225,00) en concepto de
viáticos y a favor de la firma LI-
DER COOPERATIVA DE
TRANSPORTE LIMITADA por
la suma de PESOS CINCUENTA
($ 50,00) en concepto de pasajes
por la comisión de servicios efec-
tuada a la ciudad de Río Grande
destinado para realizar tareas en el
ámbito de la Delegación de la Ins-
pección General de Justicia.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a las partidas
presupuestarias del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia que
se consignan en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MOLINA

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTO

RESOL. N° 0087 13-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LA LIBRERIA
de Claudio A. Gauter, por la suma
total de PESOS CINCUENTA Y
OCHO ($ 58,00.-) y REGIDATA
S.R.L., por la suma total de PESOS
MIL SETECIENTOS CUARENTA
Y CINCO ($ 1.745,00.-) por la ad-
quisición de artículos de librería des-
tinados a la Subsecretaría de Coor-
dinación Control y Gestión, depen-
diente del Ministerio de Salud, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
a las partidas presupuestarias deta-
lladas en el Anexo I que forma parte
de la presente.

ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 0088 13-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma IMPRESIO-
NARTE de Héctor Navarro, por la
suma total de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00.-), por
la impresión de guías de orientación
destinados al Ministerio de Salud de
la Provincia, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 20
1 06 3 5 3 0 00 3 1 0 16 00 00 00 00
1 11, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 0089 13-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la contra-
tación con la firma PROVEEDORA
INDUSTRIAL S.R.L., por la suma
total de PESOS MIL QUINIENTOS
SESENTA Y OCHO ($ 1.568,00.-),
por la adquisición de cintas
reflectivas para colectivos, depen-
diente de la Secretaria de Relaciones
Institucionales y con la Comunidad,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03
10 1 05 2 9 9 0 00 3 5 0 0 16 00 00
00 00 1 11, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 090 13-07-04

ARTICULO 1°-Autorizar la contra-
tación con la firma MASTER’ S IN-
FORMATICA S.R.L., por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
TREINTA Y DOS ($ 732,00), por
la adquisición de cartuchos para im-
presoras, destinados a Secretaría de
Seguridad, dependiente del Minis-
terio de Gobierno, Trabajo, Seguri-
dad, Justicia y Culto de la Provin-
cia, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
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gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
14 2 04 2 9 6 0 00 2 1 0 16 00 00 00
00 1 11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 0092 13-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas MASTER’S
INFORMATICA S.R.L. suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y DOS ($ 1.342,00.-)
y NEO SYSTEM de Ricardo Wilder
por la suma de PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA Y TRES CON DIECI-
SIETE CENTAVOS ($ 283,17.-) para
la adquisición de insumos informá-
ticos, destinados a la Secretaria Le-
gal y Técnica, por los motivos ex-
puestos en los considerando.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03
24 1 012 9 6 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOLUCIONES
CONTADURIA GENERAL

RESOL. N° 009 24-06-04
ARTICULO 1°- Ordenar la búsque-
da por el término de quince (15) días
el Expediente 4972/04, caratulado "s/
Viáticos del Contador Luis Moreno
- dic.03", por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Solicitar la colabo-
ración de todas las dependencias ad-
ministrativas de la Gobernación a fin
de efectuar la búsqueda de las actua-
ciones identificadas en el artículo 1°
de la presente, en el área de su com-
petencia y por el término de quince
(15) días, quienes deberán informar
los resultados pertinentes a la Di-
rección de Auditoría Interna depen-
diente de esta Contaduría General.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

GUASTELLA

RESOL. N° 010 28-06-04

ARTICULO 1°- Exceptúase a la
D.A.F. de SECRETARIA GENE-
RAL DIRECCION PROVINCIAL
DE CEREMONIAL Y PROTO-
COLO, y D.A.F MINISTERIO DE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
de lo dispuesto en e Artículo 5° -

Inciso 1) de la Resolución N° 08/04
de la Contaduría General, el cual ver-
sa : "Las erogaciones que superen la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400,00) y que correspon-
dan a la adquisición de bienes y/o
servicios alcanzados poi esta Reso-
lución, deberán contar como míni-
mo con tres presupuestos".
ARTICULO 2°- Fijar para el pedi-
do de los tres presupuestos a par-
tir de la suma di PESOS DOS MIL
($ 2.000,00) en el caso de las áreas
exceptuadas en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial
de la Provincia, y archívese.

GUASTELLA

RESOL. N° 011 06-07-04

ARTICULO 1°- Delegar en cada
Dirección de Administración Finan-
ciera la realización de la afectación
del crédito Presupuestario. A esos
efectos deberá incorporar al expe-
diente la constancia de Reserva de
Crédito, previo al giro de las actua-
ciones a la Secretaría de Contrata-
ciones y Abastecimientos.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

GUASTELLA

RESOL. N° 012 06-07-04

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo dis-
puesto en la Resolución N° 08/04
C.G., los Fondos Permanentes asig-
nados a los "HOSPITALES REGIO-
NALES DE USHUAIA Y RIO
GRANDE - GASTOS EVENTUA-
LES" y "MINISTERIO DE SALUD
COMPRAS Y SERVICIOS EVEN-
TUALES", para cuyo tratamiento
se emitirán las normas necesarias.
ARTICULO 2°- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial
de la Provincia, y archívese.

GUASTELLA

RESOL. N° 013 07-07-04

VISTO la Resolución N° 08/04 de
la Contaduría General y modifica-
torios, el Decreto Provincial N° 699/
04 y el Decreto Provincial N° 1289/
02 y sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado Decreto se
estableció la constitución y reposi-
ción de "Fondos Permanentes y Ca-
jas Chicas" en el ámbito de la Admi-
nistración Pública Provincial.
Que el Artículo 12° de la Resolu-
ción N° 08/04 C.G., exceptúa de lo
dispuesto en dicha norma a los fon-
dos asignados al MINISTERIO DE
SALUD PARA ATENCION DE
DERIVADOS y REPRESENTA-
CION OFICIAL DEL GOBIERNO
EN CAPITAL FEDERAL - DERI-
VADOS.

Que por Resolución N° 012/04
C.G., quedan exceptuados de los dis-
puesto en la Resolución N° 08/04
C.G. los fondos asignados a los
HOSPITALES REGIONALES DE
USHUAIA Y RIO GRANDE -
GASTOS EVENTUALES, Y MI-
NISTERIO DE SALUD - COM-
PRAS Y SERVICIOS EVENTUA-
LES.
Que en función de ello, resultó pro-
cedente dictar las normas comple-
mentarias necesarias para un adecua-
do funcionamiento de éstos Fondos
Permanentes y/o Cajas Chicas, a fin
de establecer la forma de rendición,
control y reposición de los mismos.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para el dictado del presente en
virtud de lo establecido en la Ley
Provincial N° 495, artículos 84° y
85° y Decreto Provincial N° 699/
04, artículo 12°

Por ello:
LA CONTADORA GENERAL

DE LA PROVINCIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Los responsables
de las Direcciones que administran
Fondos Permanentes y/o Cajas Chi-
cas, en el ámbito del MINISTERIO
DE SALUD y de la REPRESEN-
TACION OFICIAL DEL GO-
BIERNO EN CAPITAL FEDE-
RAL PARA ATENCION DE DE-
RIVADOS, están obligados a cum-
plimentar las normas establecidas en
la presente.
ARTICULO 2°- Se podrán realizar
pagos hasta la suma de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00) con
cargo a los códigos 2 y 3 del Clasifi-
cador por Objeto de Gasto, y hasta
la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400,00) con cargo al código
4., esto en el caso de los Fondos
Permanentes. En el caso de las Ca-
jas Chicas, las erogaciones no po-
drán superar los PESOS CUATRO-
CIENTOS ($ 400,00).
Se exceptúan de las disposiciones
de este artículo los código 3.7.2.
VIÁTICOS, los que serán atendi-
dos a través del Fondo Permanente
asignado a la D.A.F. DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMIA, HA-
CIENDA Y FINANZAS; y 3, 4
SERVICIOS TÉCNICOS Y PRO-
FESIONALES.
Asimismo se podrá atender el pago
de pasajes y gastos en concepto de
atención a derivados con cargo al có-
digo presupuestario 5.1.4 "AYU-
DAS SOCIALES A PERSONAS",
a través de los fondos permanentes
asignados a la D.A.F. DEL MINIS-
TERIO DE SALUD para esos fi-
nes.
ARTICULO 3°- La rendición de los
gastos con sus correspondientes pa-
gos efectuados a través de los fon-
dos permanentes, se presentará en
forma mensual, del día 1 al 10 del
mes posterior, o cuando se encuen-
tre ejecutado, como mínimo el cua-
renta por ciento (40%) y como máxi-

mo el setenta por ciento (70%) del
monto asignado, lo que se cumpla
primero.
ARTICULO 4°- Los procedimien-
tos a seguir para ejecutar el gasto
bajo esta modalidad de pago serán
las siguientes:
a) Fundamentar mediante nota sus-
cripta por el director del área gene-
radora del gasto o del funcionario a
cargo del área, la necesidad de ad-
quirir el bien o servicio, indicando el
nivel de urgencia o imprevisibilidad.
Asimismo se deberá estimar el cos-
to de la erogación solicitada, el cual
tendrá carácter orientativo, detallan-
do el elemento o servicio a adquirir,
cantidad, calidad y demás especifi-
caciones técnicas que permitan su
individualización. Las erogaciones
que superen la suma de PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00,-) y que
correspondan a la adquisición de bie-
nes y/o servicios alcanzados por esta
Resolución, deberán contar como
mínimo con tres presupuestos ex-
ceptuando de esto último los gastos
clasificados en el inciso 3.7.1 PA-
SAJES. Caso contrario deberán jus-
tificar las causales que imposibili-
tan su cumplimiento. Posteriormen-
te se procederá a la remisión de las
actuaciones a la Dirección de Admi-
nistración Financiera a efectos de
realizar la reserva de crédito corres-
pondiente, considerándose válido
únicamente en original.
b) La Dirección de Administración
Financiera respectiva deberá elevar
la mencionada solicitud para su au-
torización, a la autoridad máxima de
la Jurisdicción o a quien esté delega-
da esta facultad, conforme lo esta-
blecido en el artículo 7° del Decreto
Provincial N° 699/04.
c) Sólo en los casos que involucren
derivaciones médicas, tanto la Re-
serva de Crédito como la autoriza-
ción del gasto, podrán ser tramita-
das en forma posterior a la ejecu-
ción del mismo, atendiendo a la si-
tuación de urgencia, hasta un plazo
no mayor de 72 hrs. En todos los
casos sin excepción se deberá ad-
juntar: ORDEN DE DERIVACION,
copia autenticada de Documento
Nacional de Identidad del paciente
y acompañante, Informe Social y
antecedentes que dan origen a la de-
rivación.
d) Habiéndose cumplimentado los
puntos a y b, el área generadora se
encuentra habilitada para efectuar el
gasto.
e) Al momento de cancelar el gasto
cada Dirección que administre fon-
dos deberá emitir un recibo de pago,
conteniendo como mínimo los da-
tos indicados en el Anexo I de la
presente.
f) Se procederá a caratular el expe-
diente, foliar la documentación en
forma correlativa y compaginar las
actuaciones en cuerpos numerados
que no excedan de 200 fojas, salvo
las excepciones establecidas en el ar-
tículo 8° del Decreto Provincial N°
2242/94, reglamentario de la Ley
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Provincial 141 de Procedimiento Ad-
ministrativo. Asimismo se incorpo-
rará a las actuaciones, copia certifi-
cada de la Resolución mediante la
cual se otorgó el fondo permanente.
g) Además se incorporarán al expe-
diente todas las actuaciones realiza-
das hasta la ejecución del gasto,
anexándose las facturas o ticket’s
debidamente conformadas por au-
toridad competente, con el corres-
pondiente sello de PAGADO y/o
recibo de pago pertinente, el que de-
berá contar con la conformidad del
titular de la firma proveedora, o bien
adjuntarse al pago, autorización de
cobro o poder habilitante para tales
fines. En el caso de los ticket’s, no
podrán superar el tope máximo de
PESOS CUATROCIENTOS ($ 400)
debiendo cumplir con la totalidad de
los requisitos establecidos por
AFIP, y tanto en el caso de las fac-
turas como de los ticket’s, éstos se-
rán en original únicamente, sin en-
miendas ni raspaduras.
h) Los responsables de los fondos
permanentes remitirán adjunto a las
actuaciones, la conciliación de la
cuenta corriente bancaria abierta
para atender la cancelación de gas-
tos ejecutados bajo esta modalidad
de pago, a la fecha de la rendición y
acompañada de los respectivos ex-
tractos bancarios.
ARTICULO 5°- El expediente con-
feccionado será remitido a Auditoría
Interna, acompañado del proyecto
resolutivo mediante el cual se aprue-
ba la rendición y se reintegran los
fondos. Realizados los controles por
la Auditoría Interna, y de no mere-
cer observaciones, el expediente será
girado a la Contaduría General, para
su intervención, quien posterior-
mente lo elevará para la suscripción
del instrumento legal; luego se remi-
tirá al Tribunal de Cuentas, de no
mediar observaciones por parte de
ese órgano de control la Contaduría
General procederá a registrar la eje-
cución del gasto y efectuar el reinte-
gro de los fondos pertinentes, en-
viando la orden de pago a la Tesore-
ría General y el expediente a la Di-
rección de Control Posterior. En el
caso de haberse cumplido los pla-
zos estipulados en el Artículo 1° de
la Resolución Plenaria 89/02 del Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia,
sin haberse expedido esta dependen-
cia sobre las actuaciones, y no exis-
tiendo reparos por parte de la
Auditoría Interna en cuanto a la Ren-
dición de los Fondos analizada, y
cuando exista la necesidad, los fon-
dos podrán ser reintegrados a la
cuenta corriente asignada, a los fi-
nes de no entorpecer el normal fun-
cionamiento de las distintas áreas.
ARTICULO 6°- La constitución de
una Caja Chica se formaliza con la
entrega de una determinada cantidad
de dinero a un funcionario y/o agen-
te formalmente autorizados por acto
administrativo emanado del titular
de la Jurisdicción, o en quien éste
delegue la función según lo estable-

cido en el Artículo 7° del Decreto
Provincial N° 699/04. El monto asig-
nado, no podrá superar el 10% del
monto total fijado para el fondo per-
manente otorgado a esa área.
ARTICULO 7°- Los gastos que se
podrán cancelar a través de las Cajas
Chicas que se asignen deberán ser de
menor cuantía y de carácter restricti-
vo y estar establecidos en el pedido
que origina la caja mencionada, como
así también en la Resolución que la
asigna, no superando el monto de
cada erogación, la suma de Pesos
CUATROCIENTOS ($ 400,00), de-
biendo ser debidamente funda-
mentada la necesidad de su otor-
gamiento, y establecer el nivel de
urgencia.
ARTICULO 8°- Una vez utilizados
los fondos que componen la Caja
Chica, se deberá rendir cuenta docu-
mentada a los responsables del Fon-
do Permanente en el que se consti-
tuyó la misma.
ARTICULO 9°- Los fondos exis-
tentes al cierre del ejercicio, de-
berán ser depositados en la cuen-
ta corriente que le dio origen al
fondo permanente, el último día
hábil del mes de diciembre y la
rendición final deberá acompañar-
se con copia autenticada del últi-
mo extracto bancario y de la últi-
ma hoja del libro de banco debi-
damente conciliados.
ARTICULO 10°- Comuníquese a
los interesados, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y archívese.

GUASTELLA

RESOL. N° 014 07-07-04

ARTICULO 1°- Exceptuase a la
D.A.F. de la REPRESENTACION
OFICIAL DEL GOBIERNO DE
LA PROVINCIA EN CAPITAL
FEDERAL y D.A.F. de la SECRE-
TARIA DE RELACIONES IN-
TERNACIONALES Y PROGRA-
MAS ESPECIALES, de lo dispues-
to en el Artículo 2° de la Resolución
N° 08/04 de la Contaduría General.
ARTICULO 2°- Fijar como tope
máximo para realizar pagos median-
te los Fondos Permanentes asigna-
dos a las D.A.F. de la REPRESEN-
TACIÓN OFICIAL DEL GO-
BIERNO DE LA PROVINCIA EN
CAPITAL FEDERAL, y de la SE-
CRETARIA DE RELACIONES
INTERNACIONALES Y PRO-
GRAMAS ESPECIALES, la suma
de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00)
con cargo a los códigos 2. 3. y 4. del
Clasificador por Objeto del Gasto,
y hasta PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400,00) para pagos a reali-
zarse mediante Caja Chica.
ARTICULO 3°- Se exceptúa de las
disposiciones del artículo preceden-
te, los gastos incluidos dentro del có-
digo 3.4 "SERVICIOS TÉCNICOS
Y PROFESIONALES", los que se-
rán atendidos por vía ordinaria.
ARTICULO 4°- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial

de la Provincia, y archívese.

GUASTELLA

CONVOCATORIA

«El Radio Club Ushuaia, convoca a
los Señores socios a la Asamblea Or-
dinaria que se realizará el próximo 14
de Agosto del corriente año a las 18.00
hs.. la misma se llevará a cabo en las
instalaciones del club a los efectos de
tratar la siguiente Orden del Día:

Designación de dos socios para la
firma del Acta.
Aprobación de Balance General e In-
ventario periodo correspondiente al
ejercicio 2003/2004, Estado de Re-
cursos y Gastos, Estado de Origen
y Aplicación de Fondos, Aproba-
ción de Memoria y consideración del
Informe de los Miembros Reviso-
res de Cuenta.
Renovación de la Comisión Directi-
va para el período 2004/2006.»

Julián A. Ceballos - LU3XQ
PRESIDENTE - RADIO CLUB
USHUAIA

Luis V. Sosa - LU6XTA
SECRETARIO - RADIO CLUB
USHUAIA

B.O. 1858/1862

Club Náutico Ushuaia

LLAMADO A ASAMBLEA

El Club Náutico Ushuaia llama a
Asamblea General de Socios Activos
que se realizará el próximo día 26 de
Julio del corriente año, a las 20,30 hs
en la sede del Club, sita en Av. Maipú
1210 de la ciudad de Ushuaia.

Los temas a tratar serán los siguien-
tes:
- Elección de nueva Comisión Di-
rectiva, 7 miembros.
- Aprobación de inventario y balan-
ce.
- Aprobación de modificación de es-
tatutos.
- Aprobar representación de socios
ausentes.
- Aprobar alta de socios activos nue-
vos y baja de socios morosos.

Ushuaia, 24 de Junio de 2004.
Jorge Luis Barral
Livio Fernandez Alzogaray

B.O. 1851-1856-1859

LICITACION

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
MINISTERIO DE ECONOMIA

HACIENDA Y FINANZAS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 03/04 PARA LA ADQUI-
SICION DE VIVERES PARA EL

ARMADO DE MODULOS ALI-
MENTARIOS DESTINADOS AL
MINISTERIO DE DESARROLLO
SOCIAL DE LA PROVINCIA.

FECHA DE APERTURA: 02-08-
04.
HORA: 14:00

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.200,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DIRECCION DE LICITA-
CIONES Y COMPRAS DEPEN-
DIENTE DE LA SECRETARIA
DE CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTOS DEL MI-
NISTERIO DE ECONOMIA, HA-
CIENDA Y FINANZAS PLANTA
BAJA, CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DF RIO GRANDE - LA-
SERRE N° 855, O EN DISTRITO
RENTAS CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO 745 - 5°
PISO - BUENOS AIRES.
LUGAR DE APERTURA: DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA.

B.O. 1856/1860

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial - Dis-
trito Judicial Norte de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. SILVIA
HERRAEZ, Secretaría del Dr.
HORACIO D. BOCCARDO, en
los autos caratulados:
"CHIRINO, LILA LORENZA S/
SUCESION AB-INTESTATO"
Expte. N° P-8000, cita y emplaza
por treinta (30) días a contar desde
la última publicación a todos quie-
nes se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por la cau-
sante Doña LILA LORENZA
CHIRINO, DNI  N° 02.490.650
para que comparezcan en autos
para acreditarlo.
Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario de cir-
culación local.

Río Grande, 11 de Junio de 2004.
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 1857/1859

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial Dis-
trito Judicial Norte de Tierra
del Fuego,  a cargo de la Dra.
SILVIA. HERRAEZ, Secretaria
del Dr. PABLO DUARTE DE
GOUVEA, en los autos caratula-
dos: "FLORES CONTRERAS
LUCIA  DEL CARMEN S/SUCE-
SION AB-INTESTATO" Expte.
N° P-5184/00, cita y emplaza por
treinta (30) días a contar desde la
ultima publicación a todos quienes
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por la causante Dona
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LUCIA DEL CARMEN FLORES
CONTRERAS, DNI N°
92.696.413 para que comparezcan
en autos para acreditarlo.
Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario de cir-
culación local.

Río Grande, 22 de Octubre de 2003.
Pablo Duarte de Gouvea - Secretario

B.O. 1857/1859

En la Ciudad de Ushuaia, a los  días...
del mes de... de 2004, el JUZGA-
DO DE PRIMERA INSTANCIA
DE COMPETENCIA AMPLIA-
DA DEL DISTRITO JUDICIAL
SUR, a cargo de la DRA. MARIA
ADRIANA RAPOSSI, Secretaría a
cargo por subrogancia legal del DR.
MANUEL ISIDORO LOPEZ, sito en
EDIFICIO JUDICIAL, ubicado en
calle CONGRESO NACIONAL
NRO. 502 DE LA CIUDAD DE US-
HUAIA, en los autos caratulados
"NOBILE SILVIA MIRTA S/SUCE-
SION AB INTESTATO"(Expte. N°
8978), cita por el plazo de treinta
días a herederos y acreedores de  la
difunta para que así lo acrediten.
(art. 673.2 y sgtes. del
CPCCLRyM).

El edicto debe publicarse por dos
(3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia. Conste.

Manuel Isidoro Lopez - Secretario
Subrogante.

B.O. 1859/1861

Por disposición de la Inspección
General de Justicia publíquese por
un día en el Boletín Oficial: Con-
trato Social de Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada.

Constitución de: "MASTERSAT
S.R.L."
Instrumento: Privado de fecha 10
de mayo del año 2004.

Domicilio Legal: Antártida Argen-
tina Nro. 130, Ushuaia, Pcia. de
TDF.

Socios: El Sr. JACOD, Alejandro
Fabián, argentino, casado, comer-
ciante, mayor de edad, con DNI
Nro.17.888.821,. domiciliado en
Antártida Argentina Nro. 828, de la
ciudad de Ushuaia, Pcia. de Tierra
del Fuego y la Sra. RODRIGUEZ,
Patricia Mónica, argentina, casada,
comerciante, mayor de edad, con
DNI Nro. 12.879.971, domiciliado
en Antártida Argentina Nro. 826, de
la ciudad de Ushuaia, Pcia. de Tierra
del Fuego

Objeto Social: La sociedad tiene
por objeto realizar por cuenta pro-
pia o asociada a terceros, las siguien-
tes actividades: a) Prestar servicios
de telecomunicaciones telefónicas,
ISP (internet Service Provider) Pro-
veedor de Servicios de Internet ce-

lulares, satelitales, conexiones de
redes, VPN virtual, telefonía etc; b)
Comercialización de equipos acce-
sorias, insumos, etc. de productos
relacionados con las comunicaciones
y la informática, c) Importación y
exportación: compra, venta,  acopio
consignación y mandatos de produc-
tos y servicios relacionados con la
actividad telecomunicaciones y la
informática, fraccionamiento de toda
clase de productos de comunicación
y/o computación, registradoras y
controladores fiscales, programas,
computadoras, digitalizados, merca-
derías, implementos, materiales, he-
rramientas; d) Importación y expor-
tación de productos de comunica-
ción y/o computación, periféricos,
repuestos, materiales, relacionados
con el rubro. Productos digitalizados
de origen nacional y extranjero y su
correspondiente comercialización de
acuerdo con las normas legales vi-
gentes y de todo tipo de operacio-
nes amparadas bajo el régimen de la
Ley Nro. 19640, pudiendo actuar
por cuenta propia o de terceros, en
el país o en el exterior, en su carácter
de mandataria, consignataria, repre-
sentante o distribuidora. A tal fin la
sociedad tiene plena  capacidad jurí-
dica para realizar toda clase de ac-
tos, contratos, y operaciones espe-
cialmente para presentarse en
licitaciones públicas o privadas, que
se relacionen con el objeto social,
pudiéndose acogerse asimismo  a
todo tipo de regímenes de promo-
ción.

Plazo: será de noventa y nueve años,
a partir de la fecha de inscripción en
el Registro Público de Comercio.

Capital Social: El Capital Social
se fija en la suma de $ 20.000,00.-
(Pesos veinte mil), dividido en 2000
(Un mil) cuotas sociales de $ 10.-
(Pesos diez) cada una de valor no-
minal, que los socios suscriben se-
gún el siguiente detalle: El Sr.
JACOD, Alejandro Fabián, 1000
(Un mil) cuotas por el equivalente
de $10.000.- (Pesos diez mil), y la
Sra. RODRIGUEZ, Patricia Mónica,
1000 (Un mil) cuotas por el equiva-
lente de $10.000.- (Pesos cinco míl).
Las cuotas se integran en un veinti-
cinco por ciento (25%) en efectivo.
Los socios se obligan a integrar el
saldo restante dentro del plazo de 2
(dos) años, cuando las necesidades
sociales lo requieran.

Administración y representa-
ción: La administración de la socie-
dad será ejercida por el Sr. Socio
JACOD, Alejandro Fabián, quien
revestirá el cargo de Socio Gerente,
ejerciendo la representación legal,
obligando a la sociedad en todos los
negocios relacionados con el objeto
social, los previstos en el artículo
1881 del Código Civil y 9 del De-
creto Ley 5965/63, y querellar cri-
minalmente, estándoles prohibido
comprometer a la sociedad en fian-

zas o avales extraños a su giro o ac-
tividad. El mismo es designado por
3 (tres)  años pudiendo ser reelectos
por el voto de la mayoría. El Sr. So-
cio Gerente tendrá todas las faculta-
des necesarias para obrar en nombre
de la sociedad y conducir sus nego-
cios asumiendo la representación
legal y social ante cualquier institu-
ción oficial, mixta o privada y ante
los distintos poderes públicos y
privados - El socio para actuar en su
carácter de gerente y/o administra-
dor suscribirá con su firma personal
a continuación de la formula
"MASTERSAT S.R.L" Se requiere
unanimidad de los socios para reali-
zar los siguientes actos: a) Consti-
tuir derechos reales sobre los bienes
sociales, b) adquirir o enajenar tie-
nes INMUEBLES, c) constituir hi-
potecas de acuerdo a las normas le-
gales vigentes y, d) autorizar la com-
pra/venta del fondo de comercio
constituido por la sociedad. Cual-
quiera de estos últimos actos que se
realice en violación de esta cláusula,
hace al firmante único responsable
del acto.

Cierre de Ejercicio: 31 de mayo
de cada año.

USHUAIA, 19 de Julio de 2004.-

Dr. Ricardo Climent - Inspector
General de Justicia.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

CONSTITUCION DE DEL RE-
CODO S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado de fe-
cha 7 de Julio de 2004.

INTEGRANTES: Carlos Enrique
GAGLIARDO, argentino, casado,
nacido el día 31 de Marzo 1954, co-
merciante, DNI: 11.008.778 domi-
ciliado a en calle San Martín n°
1.252. 3° Piso Dpto. D de la ciudad
de Ushuaia; Iride Patricia
SANTANA, argentina, casada, co-
merciante, nacida el día 3 de Enero
de 1958, DNI: 12.127.903, domici-
liada en Juan B. Justo n° 3482 de la
localidad de Olivos, Provincia de
Buenos Aires.

DOMICILIO: Sección J Macizo 47
Parcela 12 Calle Sin Nombre n° 2361
- Ushuaia (Pcia. De Tierra del Fuego).

DURACION: 40 años a partir de la
inscripción en el Registro Público
de Comercio.

OBJETO: La sociedad tendrá por
objeto social realizar la compra-ven-
ta, permuta, explotación, adminis-
tración y arrendamiento de hoteles
o inmuebles destinados al alojamien-
to de personas o vinculados con la
industria hotelera en todos sus as-
pectos. Asimismo, la sociedad po-

drá realizar por cuenta propia, de
terceros y/o asociada a tercero, las
siguientes operaciones: a) Comercia-
les: Mediante la compraventa, re-
presentaciones, recepción en consig-
nación, importación, exportación,
alquiler, explotación y administra-
ción, de todo tipo de bienes y/o ser-
vicios. Podrá también comprar, ven-
der, alquilar, comercializar, importar,
exportar, financiar, distribuir, etc.,
cualquier fruto o producto del país o
del extranjero, ya sea animal, vegetal,
mineral o industrial, en cualquier esta-
do de proyecto, producción, elabora-
ción, manufacturación,
comercialización, etc. que se encuen-
tre, ya sea de o para cualquier persona
física o jurídica del país o del exterior.
b) Industriales: Mediante la elabora-
ción, fabricación y producción de toda
clase de productos textiles, plásticos,
materiales sintéticos, productos quí-
micos, productos metalúrgicos, así
como los derivados de las explotacio-
nes agrícolas y ganaderas. c) Financie-
ros: Mediante la financiación, aporte
o inversión de capitales a particula-
res, empresas o sociedades privadas o
mixtas, constituidas o a constituirse,
constitución, transferencia y endosos
de hipotecas, prendas, y demás dere-
chos reales, compra y venta de títulos
públicos, acciones y demás valores
mobiliarios, contratos de leasing y si-
milares, y cualquier otro tipo permiti-
do por las leyes, a largos, medianos y
cortos plazos. Pudiendo ingresar en
cualquier sociedad en carácter de
inversora de capital. d) Turística:
Mediante la realización y/o explota-
ción por cuenta propia, de terceros
y asociada a terceros o en participa-
ción, de todo lo concerniente a la
contratación de viajes en general,
dentro y fuera del país, realizar las
operaciones usuales y corrientes
comprendidas en el funcionamiento
del rubro como son venta de pasajes
aéreos, marítimos, terrestres, excur-
siones, y todo lo vinculado con via-
jes individuales y colectivos, agen-
cia de cambios y valores, y toda cuan-
to tenga relación directa o indirecta
con los objetos expresados. e) Inmo-
biliarias: Mediante la adquisición,
compraventa, permuta, fracciona-
miento, división de toda clase de
inmuebles, urbanos o rurales, así
como su explotación por sí, por ter-
ceros o por cuenta de terceros. Podrá
dedicarse a la construcción, refacción
o remodelación de edificios. La so-
ciedad también podrá representar a
firmas o personas ante otras firmas o
personas de plaza, del interior y/o
exterior, con la finalidad de realizar
todo tipo de operaciones comercia-
les, de servicios, bancarias y/o finan-
cieras, de asesoramiento, etc. Para el
debido cumplimiento de sus fines la
sociedad también podrá adquirir,
construir y explotar por su cuenta o
por cuenta de terceros, toda clase de
bienes, efectuar operaciones con las
instituciones bancarias oficiales, par-
ticulares o mixtas, solicitar y obtener
créditos, dar y tomar dinero presta-
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do, ofrecer o aceptar garantías reales
o personales, adquirir y/o transferir
el dominio de bienes muebles,
inmuebles o semovientes, desarrollar
cualquier actividad anexa o conexa al
objeto social; conferir poderes gene-
rales o especiales, sustituirlos o revo-
carlos, y practicar cualquier acto y
celebrar cualquier contrato que la bue-
na marcha de los negocios aconseje,
sin limitación alguna.
CAPITAL: El capital social se fija

en la suma de pesos CUARENTA
MIL ($ 40.000.-), dividido en CUA-
TRO MIL cuotas de pesos DIEZ
($ 10.-) valor nominal cada una, to-
talmente suscritas por cada uno de
los socios de acuerdo al siguiente
detalle: El Señor Carlos Enrique
GAGLIARDO, dos mil una (2001)
cuotas por la suma de pesos VEIN-
TE MIL DIEZ ($ 20.010.-), y la Se-
ñora Iride Patricia SANTANA, un
mil novecientas noventa y nueve

(1999) cuotas por la suma de pesos
DIECINUEVE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA ( $ 19.990.-). El
Capital social esta compuesto en
bienes según Balance e Inventario
constitutivo que firmado por Con-
tador Publico se acompaña y forma
parte integrante del presente.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: La administración,
la representación y el uso de la fir-

ANEXOS

DECRETO N° 2473 - ANEXO I

DECRETO N° 2476 - ANEXO I

ma social, estará a cargo del Señor
Carlos Enrique GAGLIARDO quien
actuará en calidad de Gerente.

CIERRE DE EJERCICIO: 30 de
Junio de cada año.

Ushuaia, 13 de Julio de 2004.

Luis A. Baragiola Director de Fisca-
lización - I.G.J.
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El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur, a cargo de la
Dra. María Adriana RAPOSSI, se-
cretaría a cargo por subrogancia del
Dr. Manuel Isidro LOPEZ, sito en
Congreso Nacional N° 502, en los
autos caratulados DIAZ LILLO
MARIA RAQUEL s/Sucesión AB
Intestato"(Expte N° 9698) cita a
herederos y acreedores y todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por la cau-
sante Doña Díaz Lillo María Raquel,
para que dentro del plazo de (30)
treinta días lo acrediten.

Ushuaia, 01 de Julio de 2004.

Manuel Isidoro Lopez - Secretario
Subrogante.

B.O. 1859/1861

El Sr. Juez Dra. Marta Isabel Yañez,
a cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia N° 1 en lo Civil, Comercial,
Familia y de  Minería, Secretaría a
cargo del Dr. Pablo Palacios, de la
ciudad de  Caleta Olivia, Provincia
de Sta. Cruz, en los autos caratula-
dos: "TORRES NANCY ELIANA
c/RODRIGUEZ RICARDO BAU-
TISTA Y OTROS s/DAÑOS Y
PERJUICIOS" (Expte. N° T-
21.133/03), cita y emplaza al RICAR-
DO BAUTISTA RODRIGUEZ,
para que en el término de DIEZ (10)
días comparezca a tomar la inter-
vención que le corresponda en este
proceso, bajo apercibimiento de de-
signar al Defensor Oficial de Pobres
y Ausentes para que lo represente
en él (art. 320 del C.P.C. y C.).
Publíquense edictos por el plazo de
dos (2) días en el Boletín Oficial y
en el diario de mayor circulación de

Usuahia -Tierra del Fuego.

Caleta Olivia, 18 de Mayo 2004.

Dr. Juan P. Olivera - Secretario.

B.O. 1859/1860

 POR DISPOSICION DEL INS-
PECTOR GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

WALTER ANDRES OLGUIN
D.N.I.N° 23.971.709 CON DOMI-
CILIO EN LA CALLE PERON
SUR N° 546, USHUAIA, TIERRA
DEL FUEGO, UNICO PROPIE-
TARIO DE AGENCIA DE VIA-
JES Y TURISMO KM 3200 SITA
EN GDOR. GODOY N° 46 CO-
MUNICA QUE VENDE LIBRE
DE TODA DEUDA Y/O GRAVA-

LEY

632 AUTORIZA al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir con la Nación Argentina la adenda del "Contrato
de Préstamo Subsidiario" 1

DECRETOS

2497 TENGA por Ley N° 632 1
2472 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador 1
2473 MODIFICA el Anexo II del Decreto Provincial N° 447/04 1
2474 REASUME sus funciones el Ministro de Juventud y Deportes 1
2475 RECONOCE Comisión de Servicios efectuada por el Sr. Ministro de Coordinación y Gabinete a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 1
2476 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos y recursos del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 2

MEN EL MENCIONADO NEGO-
CIO A LA SEÑORA LORENA
DIDLAUKIS D.N.I.N° 21.501.175
CON DOMICILIO EN GDRO.
DELOQUI N° 1573 P.B. DPTO 14
Y AL SEÑOR SERGIO DARIO
OTERO D.N.I.N° 16.153.776 CON
DOMICILIO EN PERON SUR N°
546 AMBOS DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO EN CUMPLI-
MIENTO DE LAS PRESCRIP-
CIONES DEL ART. 2 Y ARTA LEY
11.867. SE FIJA DOMICILIO EN
GDOR. DELOQUI N° 729 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA, ESCRI-
BANA NIDIA SOLA REGENTE
DEL REGISTRO N° 7 DE US-
HUAIA, TIERRA DEL FUEGO.

USHUAIA, 20 de Julio de 2004.-

Dr. Ricardo Climent - Inspector
General de Justicia.
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2477 RECONOCE Y AUTORIZA comisión de servicios del Subsecretario General y de Servicios a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires 2

2478 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Coordinación y Gabinete 2
2479 DESIGNA como Aspirantes a Agente de Policía a ciudadanos detallados en Anexo 2
2480 AUTORIZA Y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Ramona A. ZARATE 2
2481 AUTORIZA Y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. María B. RUIZ RUIZ 2
2482 AUTORIZA Y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Herminia A. ARTEAGA 2
2483 APRUEBA la modificación al presupuesto de gastos de la Dependencia Inmediata del Poder Ejecutivo 2
2484 DESIGNA Auditor Legal a la Dra. Gabriela Fernanda VACCAREZZA 2
2485 RECONOCE comisión de servicios efectuada por el Sr. Ministro de Coordinación de Gabinete a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 2
2486 DEJA sin efecto la designación efectuada por Decreto Provincial N° 1014/04 de la Sra. María E. NAVAS 2
2487 RATIFICA Convenio de Comodato suscripto entre la Provincia y el I.P.V. 2
2488 RATIFICA Contrato de Locación celebrado entre la Provincia y el Sr. Julio E. RODRIGUEZ 2
2489 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 a la docente Miriam E. SALDIVIA 3
2490 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 a la docente Roxana M. PANSA 3
2491 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 a la docente María T. LUNA

MOLINA 3
2492 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 a la docente Mirta E. CORNELLA 3
2493 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 a la docente Sonia E. BOSSIO 3
2494 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 al docente Eduardo G. BAZAN 3
2495 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 2248/02 a las docentes Claudia A.

GELABERT, Claudia V. LAMANNA y Susana M. MELGAREJO 3
2496 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Nacional N° 498/89 a la docente Liliana CALISAYA 3
2498 ACEPTA la renuncia presentada por la agente María N. RUIZ 3

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

408/04 a 495/04 3

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

1151/04 a 1192/04 10

RESOLUCION MINISTERIO DE JUVENTUD Y DEPORTES

028/04 13

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE LA PRODUCCION

01/04 a 12/04 - 14/04 a 21/04 13

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

120/04 a 205/04 15

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE GOBIERNO Y JUSTICIA

26/04 a 49/04 21

RESOLUCIONES SECRETARIA DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO

0087/04 a 0092/04 23

RESOLUCIONES CONTADURIA GENERAL

009/04 a 014/04 24

CONVOCATORIA

El RADIO CLUB USHUAIA convoca a Asamblea Ordinaria 25
El CLUB NAUTICO llama a Asamblea General de Socios Activos 25

LICITACION

LA GOBERNACION DE LA PROVINCIA M.E.H. y F. llama a LICITACION PUBLICA N° 03/04 25

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "CHIRINO, LILA LORENZA S/SUCESION AB-INTESTATO" 25
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "FLORES CONTRERAS LUCIA DEL CARMEN S/SUCESION AB-INTESTATO" 26
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "NOBILE SILVIA MIRTA S/SUCESION AB INTESTATO" 26
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "DIAZ LILLO MARIA RAQUEL s/Sucesión Ab-Intestato" 40
El Juzgado de Primera Instancia N° en lo Civil, Comercial y Minería de la ciudad de Caleta Olivia
Prov. de Santa Cruz comunica autos caratulados "TORRES NANCY ELIANA c/RODRIGUEZ RICARDO
BAUTISTA Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS" 40
WALTER ANDRES OLGUIN comunica vende Agencia de Viajes y Turismo KM 3200 40

Constitución de: "MASTERSAT S.R.L." 26
Constitución de "DEL RECODO" 26

ANEXOS
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